
AÑO CCXX.- Núm. 129. Lunes 9 de Mayo de 1881. Tomo II.- Pág. 407

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
festina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y SS, AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Déla María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en- 

4r®¡el Gobernador de la provincia de- Granada y el Juez 
de primera instancia de Motril, de los cuales resulta:

@ue á nombre de D. Ricardo Rojas Garvayo y otros 
individuos de la Diputación de aguas de Motril se pre- 
seiid.) en el referido Juzgado un interdicto de recobrar la 
posesión en fu e  se hallaban los propietarios y labradores 
de dicha ciudad de Motril, del derecho de graduar por sí 
soles y por medio del guarda de su presa, d ojo y cálculo 
prudencia] del mismo, la quinta parte de las aguas del rio 
Ga&dalfeo, que pertenecía á Salobreña y Lobres, sin que en 
didka graduación interviniera guarda ni empleado alguno 
de Sos citados pueblos; posesión en la cual habían sido 
perturbados por haberse constituido el guarda de Salo
breña, de orden del Alcalde del mismo, en el tomadero de 
las .aguas del Guadalfeo, interviniendo en la graduación 
de ■que se ha hecho mérito:

<Jue dictada sentencia restitutoria y llevada á efecto, 
*1 Gobernador de Granada, á instancia del Alcalde de Sa- 

... lobseSa y Lobres, requirió de inhibición al Juzgado, ale
gando como razones para ello: que instruido un expedien
te  Á instancia del Ayuntamiento y regantes de Salobreña 
y  I-obres en solicitud de' que se colocase un partidor en 
«el n o  Guadalfeo que regulara la distribución de las aguas 
a  cuya quinta parte tenían derecho aquéllos, se accedió á 
Jo pretendido y se acordó la colocación del partidor- que 
«ontra  la Real orden de 13 de Febrero último, que así lo 
■dispuso, se entabló la correspondiente demanda conten
ciosa por varios regantes de Motril, los cuales pidieron al 
.Ministerio de Fomento que se suspendiera la ejecución de 
.m disposición impugnada mientras la demanda no se re
solvía, pretensión que fuá denegada por Real orden de 19 
de Jumo siguiente; que en 12 de Julio la Autoridad requi- 
rente aeordo, a virtud de quejas formuladas por el Alcal
de de Salobreña y Lobres, el establecimiento de un guar- 
da-interventor que vigilara por los derechos de aquel 
pueblo; que habiendo desobedecido dicha orden el Alcalde 
de Motril y  hecho retirar al interventor, el Gobernador 
dio orden a la Guardia civil para que se personar a en la 
acequia de iMotril e luciera respetar sus órdenes; que en 
tal estado, se- había interpuesto el interdicto suponvendo 
que la orden estableciendo el interventor había sido dic
tada por el Alcalde de Salobreña y Lobres; que la referida 
providencia no podia ser contrariada por la via de inter
dicto, procediendo contra ella el recurso gubernativo ante 
«1 Ministerio de Fomento; y citaba el Gobernador lo sa r - 
b e ulos 251 y g52 de la ley de Aguas:

-Que el Juzgado, después de oir al Promotor fiscal y al 
actor en el interdicto, y  citadas las partes para la vista 
del incidente, pero sin que conste haberse celebrado dicho 
acto, sostuvo su jurisdicción, fundándose: en que el ínter- 

f l<f °  no contrariaba las disposiciones administrativas ci
tadas por el Gobernador; en que á los Tribunales ordina

rios corresponde el conocimiento de las cuestiones relati- 
vas al dominio de las aguas públicas, y al dominio y po
sesión de las privadas; en que tratándose de un derecho 
privado no puede la Administración dictar resoluciones 
dentro del círculo de sus atribuciones, requisito indispen
sable para que contra sus acuerdos no proceda el inter
dicto; en que la providencia del Alcalde de Salobreña que 
dió lugar al interdicto fué dictada excediéndose de sus fa
cultades, aunque estuviera autorizado por el Gobernador, 
toda vez que aquéllas no alcanzan á privar á nadie de la 
legítima posesion.de sus derechos, cuya apreciación cor
responde únicamente á los Tribunales; y citaba el Juez los 
artículos 251, 252;y 254 de la vigente ley de Aguas:

Qué el Gobernader, de acuerdo con la Gomision pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863; el cual dispone que «citadas las partes y el Mi
nisterio fiscal con señalamiento de dia para la vista del 
artículo de competencia, el requerido proveerá auto mo
tivado, declarándose competente ó incompetente.» 

Considerando:
1.° Que si bien en el presente caso fueron citados el 

actor en el interdicto .y. el Prosiotor fiscal para Ja vista 
del incidente de competencia,, no consta diligencia ele ha
berse celebrado dicho acto:
, 2.° Que, según se ha declarado repetidas veces, no 
puede tenerse.por cumplido el precepto del art. 60 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863 con sólo el seña
lamiento de dia para la vista, sino que es necesario que 
ese acto tenga lugar:
■ 3.® Que la omisión del requisito que se menciona cons

tituye un vicio sustancial en el procedimiento, que impide 
resolver por ahora el conflicto-

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia;
 ̂que no há lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
; El Presidente del Censejo de Ministros,

Práxedee Matee Síagasta*

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición .

SEÑOR: El Real decreto de 16 de Marzo de 1869 fijó 
de un modo concreto y  terminante la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, con el número de individuos de 
de que debia constar cada una de las categorías de 
que se compone, y los ascensos y la época precisa de 
verificarlos para ir completando las clases. Como con
secuencia de ello, quedaban constituidos desde aquel mo
mento los derechos, no sólo de los individuos que compo
nían entonces el Cuerpo de Ingenieros de Montes, sino 
también de los que ingresaran posteriormente al amparo 
de una promesa, solemne d» las ventajas >á que podían ás- 
pirar en el curso de su carrqra.:

En cumplimiento*; de la citada disposición se concedie
ron íntegramente en 1860 y  en Í865 los ascensos precep
tuados en ella, y en 1870 se cumplió sólo parcialmente el 
movimiento de escalas que ; estaba- fijado,! mo hiendo posi
ble hacerlo entóncis en su totalidad por las circunstan- 
f a* en que se encontraba el país, á pesar de ló4erminan- 
>é de la regla 5.4 del árt. 3.® dé aquella disposición or- 

, |ánica. ' . ; y;.; ..
j PQsteriormente las Cortés del Reino, teniendo en cuenta

los compromisos contraídos en dicho Real decreto, y en 
vista de la ampliación que al servicio forestal se dió crean
do trabajos como los de formar la Carta forestal, rectifi
car el Catálogo de montes públicos, describir la flora, y 
muy principalmente el de la repoblación, mejora y fomen
to, acordaron aumentar algún tanto el personal facultati
vo, hasta que en su dia se completase el número lijado. 
De este modo se enlazaba el desenvolvimiento de tan 
importante ramo de t riqueza con la satisfacción de una 
promesa solemne, en la parte que entonces era posible.

Decidido está el Gobierno á dedicar una atencjon pre
ferente á la mejora y fomento de los montes públicos, y á 
que en un breve plazo se ejecuten los trabajos de repobla
ción en todas las provincias, comenzando en las regiones 
que por su,clima y topografía más lo necesiten, á fin de 
contrarestar los estragos que causan las inundaciones, 
cuyos efectos desgraciadamente se están sintiendo con 
gran intensidad, causando inmensas pérdidas personales y 
materiales.

Constante en sus propósitos de atender al bienestar 
del país, y fiel observador de los derechos creados al am
paro de las leyes, está el Gobierno en el caso de proseguir 
el cumplimiento del referido Real decreto hasta donde 
permiten los recursos <̂ el actual presupuesto, qu<  ̂.además 
de facilitarle medios de acción repetidas veces exigidos 
por las necesidades del servicio forestal, satisface el respeto 
debido á los derechos creados, estimula á la vez á la ju
ventud estudiosa para que mire con interés tan importante 
profesión, y por. último, en nada grava el presupuesto 
vigente, pues cuantas alteraciones se proyectan caben en 
la cantidad asignada para el personal do Montes.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo do Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 1881.
SEÑOR: 

A L . R. P. de V. M.,
«5o s é  X tu is  AM >are«É.a^

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las clases superiores del Cuerpo de Inge

nieros de Montes se aumentan con un Inspector general 
de primera clase y .tres de segunda clase; las de Ingenie
ros Jefes, con dos de primera clase y siete de segunda,

Art. 2.® En todas las clases se darán los ascensos cor
respondientes ,á estos aumentos.
' Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

iosé httis Ifibareda.

i REAL DECRETO.
 E n  virtud de lo dispuesto en mi decreto de esta fecha,
i Yengó en promover á Inspector general de primera 
Clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes á D. Antonio 
Campuzano; y á Inspectores generales de segunda á Don 
Joaquín Goróstegui Garagarza, D. Luis Gómez Yuste, Don 
Pablo González de la Peña y D. Mariano Santias Riglos, 
Ingenieros Jefes de primera clase.
■; , Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

: í v i r  •*. ALFONSO.El Ministro de Fomento,
«osé L iu i»  Albur «Mía.
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REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Una de las cansas que han contribuido 
más poderosamente á destruir núes Iros montes, son los in
cendios. CE sao les algunas veces, ó resultado involuntario 
de las era ornas desordenadas o hechas con punible descui
do de los rastrojos, pastos de tierras calmas ó rozas de los 
montes, en oteos unidlos casos son efecto de perversos 
Intentos, [«neldos a a pian echar en beneficio de unas po
cos las i vi i"!, los retoños y los pastos de los montes in- 
ee.idiadiM, tvm  idietido en yermos estériles grandes ex- 
t inU oiie \  en u l m  tiempo í u i Ü I gs  y abundantes, llenas de 
vegeta do n  y de vida.

Tan deplorables abusos» exigvn con urgenda el más 
eficaz y rjetuiivo remedio para poner término á los in
mensos y trascendentales daños que ocasiona la destruc
ción cte nuestra riquesa forestal, tanto más boy que una 
triste experiencia ha hecho reconocer los beneficios del 
arbolado.

Preciso es, pues, que se redoble la vigilancia, que se 
acuda prontamente al lugar de la catástrofe’y se persiga 
con actividad, castigando con mano fuerte á los autores 
de semejantes daños.

El solo hecho de situar convenientemente atalayas de 
observación en los puntos más elevados, desde donde pue
da registrarse bien toda ó gran parte de los montes, con 
personal dispuesto á acudir prontamente á Ja extinción 
del fuego, puede ser suficiente en la mayoría de los casos 
á impedir que se produzcan dichos males, pues lo más fá
cil ó importante es extinguir ó cortar el fuego en su co
mienzo.

Es cierto que la vigilancia mas exquisita no basta al
gunas veces á evitar un mal que con tanta facilidad se 
produce; pues cuando las condiciones de la localidad y 
del tiempo favorecen, no es raro ver cómo se originan los 
fuegos á la vista y á corta distancia de los mismos encar
gados de vigilarlos, sin que basten sus escasas fuerzas á 
(dominar el mal, en cuyo caso no queda otro remedio qué 
acudir prontamente con auxilios numerosos, para lo cual 
es preciso que con la mayor rapidez se reclame el ser. 
vicio.

Diferentes medios se pueden emplear para conseguirlo, 
sin que sea posible decidirse en absoluto por uno deter
minado, dependiendo aquellos de las circunstancias.

La distribución de nuestros montes, distantes casi 
siempre de poblaciones de mediana importancia, y hasta 
las condiciones orográíicas del país, se oponen por regla 
general al establecimiento de una red telegráfica tan eco
nómica como fuera necesario, aunque para ello se em
pleasen los aparatos más sencillos y rudimentarios; sin 
embargo, en aquellas localidades que reúnan las condicio
nes apropiadas, como sucede en Sierra Bermeja y La Tor
recilla, provincia de Málaga, centro de las grandes masas 
forestales; en los montes de Zuera de Zaragoza, en varios 
puntos de Castellón, Soria, Cuenca, Cádiz, Granada, Na
varra, Valencia y Segovia, es conveniente y factible adop
ta r  el sistema, ya óptico, ya eléctrico de señales, combina
do siempre con el de personal vigilante que acuda desde 
los primeros instantes, á la extinción del fuego.

Afortunadamente, dentro del presupuesto vigente tiene 
el Gobierno recursos con que satisfacer á tan importante 
mejora.

Y con objeto de que las medidas que al efecto se adop
ten concurran todas á un mismo fin, y tengan el mejor 
éxito, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo si
guiente:

Artículo d.° La Dirección general de Agricultura, In
d u stria^  Comercio, prévia propuesta de los distritos fo
restales, fijará el número de Mudantes temporeros de in
cendios que sea preciso nom lrai diñante los meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre.

A r i  2.° El nombramiento de los vigilantes se hará por 
los Ingenieros Jefes de los distritos, prefiriéndose, siempre 
que sea posible, á los individuos aprobados para capata
ces de cultivos.

Art. 8.° Se establecerán atalayas de observación en 
los puntos más elevados, desde donde pueda registrarse 
bien todo ó gran parte de la superficie.

Art. 4 o Se destinará mayor número. dc; vigilantes á 
los montes donde sea mayor el peligro de incendio.

Art. b.° Los Gobernadores encargarán muy especial
mente á las Autoridades locales, Guardia civil, guardas 
de campo y dependientes de seguridad pública, que pro
curen atender á los sitios más expuestos.

Art. 6.° La Guardia civil, en las estaciones de verano 
y otoño, vigilará con más esmero y frecuencia los puntos 
de estancia y transito de los pastores, hacheros, aserra
dores y demás que pasen por los montes, trabajen y per
manezcan en ellos. ;

Art. 7.® Los capataces de cultivos se situarán de modo 
que inspeccionen fácilmente los montes, recorriendo in
cesantemente su comarca, atendiendo con más ep id ad e i 
los sitios donde se tema que estallen incendios.1 . . V' \

Inmediatamente que ocurra cualquiera novedad, adop
tarán las medidas que el caso requiera, poniéndolo sin 
pérdida de tiempo en conocimiento de quien corresponda.

Art. 8.° Los Ingenieros y Ayudantes girarán á las lo
calidades todas las visitas que sean precisas, é inspeccio
narán debidamente el servicio.

Art. 9.° Tanto los Ayuntamientos como la Guardia civil 
y todos los empleados del ramo de montes, cuidarán, bajo 
su más estrecha responsabilidad, de que se cumplan exac
tamente todas las disposiciones vigentes de policía fores
tal dictadas con el objeto de evitar-los incendios, espe
cialmente el art. 149 de las Ordenanzas, que prohíbe lle
var ó encender fuego dentro de los montes y á la distancia 
de 180 metros de sus lindes, bajo la pena que el mismo 
señala.

Art. 10. Cuando haya una necesidad absoluta de en
cender fuego en los montes, se hará en los sitios que de
signen los capataces, y en hoyos de medio á un metro de 
profundidad, apagándolo' así que se hubiere usado.

Art. 11. Establecerán los Ingenieros y Ayuntamientos, 
en los puntos donde se conceptúe más necesario, depósi
tos de hachas, podones, espuertas terreras y demás útiles 
propios para cortar les incendios.

Art. 1$. Se practicarán rayas ó cortafuegos con la 
correspondiente anchura en los sitios más convenientes, 
para evitar la propagación de los fuegos.

Art. 13. En todos los puntos donde se declaren incen
dios, dirigirá las operaciones facultativas para apagarlos 
el Ingeniero, ó en su defecto el Ayudante, los capataces y 
la Guardia civil.

Todos los empleados del ramo* dependientes públicos 
y cuantos concurran á practicar dichas operaciones, esta
rán subordinados al que dirija las operaciones, y cum
plirán exactamente las órdenes que dicten.

Art. 14 Cualquiera persona que note un incendio dará 
inmediatamente parte á los ,empleadosvdel ramo, Guardia 
civil y Autoridades locales, y en el acto se avisará, por 
medio de las señales de costumbre, ó anunciadas de ante
mano, á todas las que tengan obligación de concurrir á 
extinguirle.

Art. 18. Se procurará muy particularmente localizar 
el fuego, aislándolo en determinados espacios, por medio 
de rayas ó cortafuegos, adoptando los medios más efica
ces y expeditos para su completa -extinción, teniendo pre- ; 
sente la fuerza y dirección de los vientos.

Art. 16. Después de extinguido el fuego se vigilará el 
monte con mucho cuidado para evitar que se renueve, ó 
apagarle si renace en cualquier punto.

Art. i 7. Los empleados del ramo, siempre que ocurra 
un incendio en su comarca, harán constar el punto en 
que ñe encontraban y servicio que desempeñaban al de
clararse, así como el dia y hora que lo. supieron y se pre
sentaron en el sitio donde tuvo lugar.

Art. 18. Siempre que ocurra un fuego en los montes, 
se practicarán las más activas diligencias para poner en 
claro las causas que lo produjeron, y aprehender al cul
pable si lo hubiere, pasándolas * al Tribunal competente 
1¡an pronto como su estado lo permita, para el más pronto 
y  severo castigo de los que resulten delincuentes.

Art. 19. A los que teniendo algún uso ó aprovecha
miento en un monte incendiádo no acudiesen, siendo avi
sados, á apagar el fuego, se les privará de ellos por el 
tiempo señalado en el art. 150 de las Ordenanzas.
I Art. £0. Los montes que se incendien serán rigurosa
mente acotados, con arreglo á lo prevenido en la Real ór- 
den-circular de 20 de Enero de 1847, que se Observará 
con exactitud en todas sus partes.

Art. 21. Apagado el incendio de un monte, se instrui
rá  por separado el oportuno expediente para el aprove
chamiento que deba verificarse de los árboles y leñas ata
cados por el fuego, procurando sacar de ellos el mejor 
partido posible.

Art. 22. Se instruirá asimismo otro expediente para 
la  repoblación de los montes destruidos por los incendios.

Art. 23. En el más breve término, que no excederá de 
ocho dias, los Gobernadores darán al Ministerio de Fo
mento el parte prevenido en la Real orden-circular de 24 
sde Junio de 1848, fie cada incendio que ocurra en los 
montes. ”•> • ■,íí-

Le remitirán además, después que -reúnan los datos 
necesarios al efecto, una- circunstanciada relación del- sti-; 
ceso, sin omitir ninguno de los siguientes:

4* La cabida de los montes incendiados.' *
> 2.* La causa del incendio.

3.* La hora y puntaren que comenzó* y se extinguió.
4.° Una descripción de das operaciones practicadas y

medios empleados para- apagarlo. 7,. . ■ ■. • *
5.* Un cálenlo aproximado del número, cantidad y  

valor fie los productos .aon&umidos* y fie Jos daños y per
juicios causados. . - •?&» -

6 /  .E l número,,cantidad y valor dedos p ro d u o to sa ta -. 
nados por el fuego, que puedan aprovecharse.
I %.* i 11 comportamíaáto 'd | '  lo s q u e  concurrieron 4

apagar el incendio, especificando, tanto los quo se hubie
ren distinguido, como los que, ó no se hayan presentado 
teniendo obligación de hacerlo, ó no hayan llenado sus 
deberes, y proponiendo para unos y otros el premio ó 
corrección que merezcan.

8.° El Tribunal que entiende en la causa.
9.* Las providencias adoptadas para la instrucción do 

los expedientes relativos: primero, á la averiguación de 
los delincuentes; segundo, á la venta de los productos de
teriorados; y tercero, á la repoblación del arbolado..

Art. 2 4  Los Ingenieros formarán y remitirán en*el 
mes de Mayo las propuestas de que habla el art. 4 o

Art. 2o. Los Jefes de los distritos forestales de Mála
ga, Zaragoza, Castellón, Soria, Cuenca, Cádiz, Granada, 
Navarra, Valencia y Segovia, acompañarán á la anterior 
propuesta el proyecto y presupuesto detallado de la clase 
de telégrafos cuyo establecimiento sea más conveniente 
dentro de cada localidad, teniendo muy presente para ello 

fia importancia y extensión de los montes. ,
Aprobados que sean los proyectos, los Ingenieros adop

tarán las medidas oportunas para que ios aparatos que
den instalados y en disposición de funcionar desde el 
dia 4° de Julio.

Art. 26. Los jornales de los vigilantes temporeros y 
demás gastos que ocasione el servicio de que se trata , se
rán con cargo al crédito concedido para mejoras é insta
lación de telégrafos en el capítulo 19, art. 2.° del presu
puesto por obligaciones dé este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid o de Mayo dé 1884

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REALES ÓRDENES.
El Sr. Ministro de la Guerra me ha trasladado en 18 

fiel actual la Real orden siguiente, que en 19 de Mayo 
de 1880 había dirigido aquel Ministerio al Oapitan general 
de Cataluña: U

«Remitido á informe de las Secciones de Guerra y Ma
rina y de Gobernación del Consejo fie Estado la consulta 
elevada por V."É. á este Ministerio en 9 de Abril próximo 
pasado, dichas Secciones han emitido en el asunto el1 si
guiente dictámen:

«Con Real orden de 14 de Febrero próximo pasado- se 
remite á informe de estas Secciones una comunicación 
del Capitán general de Cataluña, consultando si á los' in
dividuos declarados inútiles ante las> Comisiones provin
ciales se les ha de destinar á los batallones de depósito.. La, 
mencionada Autoridad considera que estos-individuos es
tán en iguales'cóndicioifcés que los cortos de talla,; y p o r 
consecuencia que deben ingresar en  los batallones de de
pósito; pero hace presente que consulta eb caso, porque n i 
la ley vigente de Reclutamiento y Reemplazo del Ejerciten 
ni el reglamento dé 2  i@ Diciembre de 1878 aclaran»-este' 
extreñió.
a El art. Sfí de la ley citada dispone que quedaran tem
poralmente exchiidos servicio militar los declarados 
inútiles pór cualquier enfermedad! ó defecto físico de los 
que sea necesario pasa comprobarlo reconocimiento} fa
cultativo, teniendo la  obligación de presentarse á¡ lia Co
misión provincial para un nueves reconocimienfemn cada, 
tirio de los tres llamamientos sucesivos...

El arte 251 d e l té g l^ e a to  ! v ig en te ja ra  el Reemplazo' 
y Reserva del Ejército dispone que los que estén sujetos % 
la revisión dé expedientes en los tres llamamientos s i- 
güieñtfe5!  aquel pértenician, figurarán* como ad s- 
fcritos á fe re se rv a  puesto quetef tiempo que permanezca**, 
pmáqtieila situ¿c&)ii; se les cuanta para extinguir su to tal 
empeño com odatosirv ieran  en lá rtserva.
• E n aíericióm 1 lo éxpúest®, las Secciones, son de opte- 
ilion que lós mozos declaraclos inútiles por fes Gomisioaess 
provinciales por hallarse comprendidos en el art. S í  de 
la le^fieh^ii ingresar en los batallones da depósito.

Y hab iérido teñido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) resol
ver de; conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden, uomunicáda por él Sr; Ministro de la  Guerra, lo 
fiigo a  V.' E .para su conocimiento y  efectos consiguientes.* 

Df; la propia Real orden lo traslado á V . S. para su 
c^nófiiffiieñtó/ ei de esa Coimsion provincial y demás 
efectos córreSporifirérites. í)ios guarde á Y. B. muchos años. 
Mafirid 30 fié Abril fié 4881. " f .
I "GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia fie.,...

Pasado á informe de la Seccion de Gobernacion del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de once 
foneejÉtes Ayuntamiento de la Alameda, decretada
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por Y. S., con fecha 86 del actual ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de $9 de Marzo próximo pasado, ha vuelto á examinar la 
iSeccionel adjunto expediente, relativo á la suspensión de 
once Concejales del Ayuntamiento de la Alameda, decre
tada por el Gobernador de Málaga,

Nombrado un Delegado para que inspeccionara la ad- . 
ministracion de aquella Municipalidad, resultó, según ma
nifiesta el Gobernador, que hay faltas graves, cuya res- ; 
ponsabilidad trataron de eludir los Concejales presentando 
la dimisión de sus cargos. Entendiendo la expresada Au
toridad que este hecho constituía un acto de hostilidad al 
Gobierno y una extralimitacion grave con carácter políti
co, con la circunstancia de publicidad por haberse reali
zado en una sesión pública, dictó la providencia indicada, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 189 de la ley Munici- , 
pal vigente.

A propuesta de la Sección se ha unido al expediente ; 
copia del acta de la sesión en que se acordó la renuncia.,

Al remitir este documento, expone el Gobernador que 
s i  bien las dimisiones fueron el fundamento principal de 
su  acuerdo, contribuyeron también, á motivar faltas gra- . 
ves cometidas en la administración municipal, tales como 
la de no existir libros de actas del Ayuntamiento, de las - 
Juntas de Sanidad é Instrucción primaria, de arqueo, de ! 
-Intervención, de Caja y de recaudación é inversión de fon
dos, así como la informalidad en la constitución de fianza 
.del Depositario, la realización de obras sin presupuesto y 
otros vicios que aparecen en el expediente instruido:

Vistos los artículos 180 y 189 de la ley Municipal vi
gente:

Vistas las Reales órdenes de 88 de Noviembre y 88 de 
Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 1$ de Febrero y 
88 de Julio de 1879 y otras:

Considerando que la dimisión de que se ha hecho mé
rito no revela hostilidad al Gobierno ni extralimitacion 
grave con carácter político, como supone el Gobernador de 
Málaga:

Considerando, no obstante, que la conducta de los Con
cejales ha dado lugar al desorden que se observa en la ad
ministración municipal:

Considerando que han infringido la ley é incurrido en 
negligencia grave:

Considerando que á falta de otros documentos debe dar
se crédito á las afirmaciones del Gobernador, miéntras no 
exista prueba en contrario;

La Sección opina que procede aprobar la suspensión 
decretada por eflGóbeSúador'ie "

Y conformándose S. M.' el R ey (% D. G;) con eb prein
serto dictámen, se ha servido resolver como émel mismo 
se propone. . :

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril ée 1881.

GONZALEZ. j

Sr. Gobernador de la provincia dé Málaga. ^

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de los ; 
Ayuntamientos de Callosa de Segura, Alquería de Aznár y 

' Benferrí, decretada por V. S., con fecha 19 del actual ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado los expedientes 
de suspensión de los Ayuntamientos de Callosa de Segura, 
Alquería de Aznar y Benferrí, decretada por el Goberna- 
dór de la provincia de Alicante. ‘

Resulta que la expresada Autoridad adoptó tal medida 
an vista de que, no obstante las reiteradas órdenes comu
nicadas á los Ayuntamientos de que se trata  para que sa
tisficiesen los descubiertos del ramo de Instrucción pública, 
y  á pesar de haberles apercibido y  multado por la misma 
causa, según asevera el Gobernador, estaban sin "cubrir 
aquellas atenciones.

La Sección, teniendo en cuenta lo dispuesto en el últi
mo párrafo del art. 189 de la ley Munióipal, y que no puede 
dudarse que envuelve gravedad la tenaz resistencia de 
dichos Ayuntamientos á cumplir las órdenes de la Autori
dad superior gubernativa de la provincia, que en suma 
sólo les exigió el cumplimiento de obligaciones sagradas 
impuestas por la ley misma;

Opina que prneede confirmar la resolución del Gober
nador.»

Y conformándose? S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 3. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de. 1881. ?

GONZALEZ. j

Sr. Gobernador d# laj^avin«fia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del t 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Callosa de Ensarna, decretada por V. S., con I 
fecha 3 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Callosa de Ensarriá, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Alicante.

Fúndase tal resolución en que la expresada Corpora
ción ha infringido los artículos loo, 159 y 166 de la ley 
Municipal, no acordando mensualmente la distribución é 
inversión de sus fondos, no ingresándolos en la caja de 
tres llaves, y dejando de publicar al principio de cada tri
mestre el estado de su recaudación é inversión; que ha 
cometido otras informalidades en la contabilidad, cual es 
la de no figurar en los libros correspondientes el exceso 1 
de ingresos resultante en el último presupuesto, bajo el 
pretexto de que lo constituían créditos incobrables; y por 
último, que después de subastado y adjudicado al mejor 
postor el impuesto de consumos, estableció una diferencia 
de un 50 por 100 en su exacción en favor del vino que se 
cosecha en el término municipal, disminuyendo, en su 
consecuencia, al rematante del arbitrio las sumas que por 
este concepto debieran ingresar en las arcas municipales;

Y considerando que este último acuerdo, después de 
perfeccionado el contrato con el arrendatario, constituye 
un abuso grave en perjuicio reeonóeido á los intereses del 1 
Municipio, por lo que ha podido corregirse con la suspen
sión, con arreglo á las Reales órdenes de 3 de Febrero 
de 1878,18 de Febrero y 88 de Julio de 1879;

Opina la Sección que procede confirmar la resolución 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo ; 
se propone.

De Real órdén lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1881.

' GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

* Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de un Con
cejal del Ayuntamiento de esa capital, decretada por V. S., 
con fecha 88 de Abril último ha emitido el siguiente, dic
támen:

«Excmo. Si*.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
del actual, la Sección ha examinado el expediente de susr 
pensión del Concejal del Ayuntamiento de Lugo* .Antonio 
RodfiguezPerez. A >

El Gobernador de la provincia dictó aquella medida 
fundándose en que el interesado está .comprendido en el 
número 4 del art. 43 de la ley. Municipal vigente, porque 
es dueño de la casa en que se halla establecida la Adminisr 
tracionde Correos, considerando, por tanto, que tiene he
cho un contrato con el Estado.

Gomo V. E. observará, la providencia del Gobernador 
más que á suspender al Concejal, para lo  cual no habia 
motivo con arreglo al art. 189 de la ley Municipal y á las 
Reales órdenes que le han interpretado, se dirigió á de
clarar que aquél se hallaba incapacitado para el cargo, 
lo cual no estaba en las atribuciones de dicha Autoridad, 
que en todo caso debió remitir al Ayuntamiento la soli
citud adjunta para que la resolviese en primera instancia, 
con alzada ante la Comisión provincial.

Opina la Sección que procede dejar sin efecto la reso
lución del Gobernador, y mandar que el Ayuntamiento 
entienda y resuelva acerca de la incapacidad que motivó 
la suspensión de Antonio Rodríguez Perez del cargo de 
Concejal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma^ 
drid 3 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo. ,

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO. RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS  
DE ACTUACIONES EN LÁS  FECHAS QUE SE EXPRESAN. ' ; f

Jaeces de primera instancia.
En 4 de Abril de 1881. Admitiendo á D. Ranfóm Soler , 

y Gasas la renuncia que, fundada en el mal estado de su 
sialud, ha hecho del cargo de Juez de primera instancia de 
Logroño, para el que se halla electo, declarándole cesante 
con el::bftber* ̂ ue por ■ clasiíicaciqn la corresponda, y  sim

perjuicio de volver al servicio cuando cese la causa que 
ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Logroño, de término, á D. Faustino García y Sarria, 
que sirve el de Búrgos.

En id. id. Se traslada al de Búrgos, do t é r m i n o ,  á Don 
José María Noriega y Labra, que sirve el del distrito de 
la Plaza de Valiadolid.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 88 de Octubre do 1(877, al 
del distrito de la Plaza de Valiadolid, de término, á Don 
Andrés González Marrón, que sirve el de Arénalo.

Méritos y servicios de D. Andrés González Marrón. %
Se le expidió el título de Abogado en SO de Setiembre de 

1867, habiendo ejercido la profesión en Búrgos desde 4 de Oc
tubre siguiente hasta Noviembre de 1871.

En 80 de Noviembre del citado año de 1871 se le nombró 
Juez de primera instancia de Valmaseda; tomó posesión en 18 
de Diciembre siguiente.

En 13 de Mayo de 1878 se le trasladó á Miranda de Ebro.
En 8 de Julio de dicho año se le declaró cesante.
En 86 de Julio de 1873 se le repuso en Miranda de Ebro, 

con abono del tiempo de la cesantía; tomó posesión en 9 de 
Agosto de 1873. *

En 86 de Junio de 1874 se le promovió al de Briviesca, de 
ascenso; tomó posesión en 16 de Julio siguiente.

En o de Abril de 1875 se le trasladó, en comisión, al de Mi
randa de Ebro.

En 87 de Diciembre del citado año se le nombró para el de 
Trujillo.

En 7 de Febrero de 1876 se le nombró, á su instancia, para 
el de Briviesca.

En 17 de Julio de 1879 se le trasladó al de Lucena (Cas
tellón).

En 88 de Octubre de 1879 se le nombró para el de Vich.
En 84 de Noviembre del mismo año se le nombró, á su ins

tancia, para el de Arévalo, del que se posesionó el 23 de Diciem
bre siguiente.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.* del Real decreto de 88 do Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Manresa, de término, 
vacante por promoción de D. Francisco Toda, á D. José 
de Puerto y Morga, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. José de Puerto y Morga.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Junio de 1837.
En 6 de Setiembre de 1858 fué nombrado para la Promoto- 

ría fiscal de Lillo, de entrada; tomó posesión en 83 de dicho 
mes.

En 4 de-Febrero de 1859 se le promovió á la de Andújar 
de ascenso, de la que tomó posesión en 8 de Marzo siguiente.

En 5 de Enero de 1861 se le promovió á la del distrito de 
San Vicente de Sevilla, de término ; tomó posesión en 11 de 
Febrero del mismo año.

En 6 de Diciembre del. citado año se le nombró para el Juz
gado de primera instancia de Sanlúcar la Mayor, de entrada, 
del que tomó posesión en 4 de Enero de 1868.

En 6 de Octubre de 1863 se declara de ascenso este Juzgado, 
y se le confirma en el mismo.

En 13 de Setiembre de 4864 promovido al de Antequera, do 
término; tomó posesión en 16 de Octubre siguiente.

En 31 de Octubre del mismo año se le trasladó al de Lorea.
En 5 de Noviembre de dicho añf trasladado al de Ante

quera.
En 7 de Abril de 1865 al de Lorea.
En 88 de Mayo del mismo año el de Cartagena.
En 4 de Octubre del mismo año al del Puerto do Santa - 

María.
En 89 de Marzo de 1867 al de Sanlúcar de Barrameda.
En 8 de Junio de 1870 se le declaró cesante; cesó en 7 déf 

mismo mes.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de Avila, de 
término, á D. Pedro Moreno y González, electo del del 
distrito de Santiago de Jerez de la Frontera.

En id. id. Se traslada al del distrito de Santiago de 
Jerez de la Frontera, de término, á D. Pedro García San 
Román, que sirve el de Avila.

En id. id. Nombrando, con arreglo á To dispuesto en 
el art, 8.® del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado.de primera instancia do Aguilar, de entrada, 
vacante por traslación deD. Francisco Frias Villalobos, á 
D. Juan* Antonio González de Canales, Prom otor fiscal 
electo de Martes. ^

Méritos y servicios de D. Juan Antonio González de Canales.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Noviembre de 

1869, habiendo ejercido el cargo de Promotor fiscal sustituto 
en Bujalanee desde 81 de Octubre de 1871 hasta 19 de Noviem
bre del mismo año.

.. En $0 de Noviembre de 1871 fué nombrado Promotor fiscal 
de Ocaña, de entrada; tomó posesión en 15 de Diciembre de di
cho año.

En 15 de Diciembre de 4874 fué trasladado a la  Promotoría 
fiscal de Ayora.

En 86 de Julio de 1875 á la de Rute, 
j iEn >86 da Julio de 1878 á la de Manqha ReaL

En 5 de Enero de 1880 se le declaró cesante por renuncia.
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En SI de Marzo de 1881 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Montefrío, electo.

En S8 del citado mes y ano se le promovió á la de Martos, 
de ascenso.

En id. id. Declarando cesante,, con el haber que por 
clasificación lo corresponda, por no haberse presentado á 
tomar posesión dentro ilel termino legal, á D. José ITer- 
mesilla de la Torre, Juca de primera instancia electo de 
Puerto del Arrecife*

En id. id, Se traslada al Juzgado de Puerto del Arre
cife de entrada, á D. Federico Montoya y Montoya, que 
sirve d  de Sania Pruz do la Palma.

En i i id. Se nombra accediendo á su solicitud, para 
el juzgado de primera instancia de León, de término, á 
D. Francisco Arias Carvajal, electo para el del distrito de 
la Alameda de Málaga.

En id. id. Se nombra, accediendo á su solicitud, para 
el del distrito de la Alameda de Málaga, de término, á Don 
Juan Eicoy y Fraiz, electo del de León.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para 
el Juzgado de primera instancia de Santiago, de término, 
á D. Bernardo Pereira y Valeira, electo para el del dis
trito de Santa Cruz de Cádiz.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
del distrito de Santa Cruz de Cádiz, de término, á Don 
Eduardo Bazaga y Gutiérrez, electo del de Santiago.
• En id. id. Se traslada al de Sanlúcar de Barrameda, 
de ascenso, á D. Joaquin Costa y Fernandez, que sirve el 
de Baza.

En id. id. Trasladando al de Baza, de ascenso i Don 
Antonio Soriano y Ezquerra, que sirve e> de Sanlúcar de 
Barrameda.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Osuna, de ascenso, á D. Rafael Lara y Pedrajas, electo 
del ele Motril.

En id. id. Trasladando al de Motril, de ascenso, á Don 
José Dominguez Herraiz, que sirve el de Osuna.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos,"para e l 1 
de Alba de Tormes, de entrada, á D. Ramón Escalada y 
Carabias, que sirve el de Nava del Rey.

En id. id. Se traslada al de Nava del Rey, de entrada, 
áD. José Delgado y Calvo, que sirve el de Alba de Tormes.

En id. id. Se-nombra, accediendo .á sus deseos, para el 
de Villalpando, do entrada, vacante por haber sido nom- = 
brado para otro partido D. Joaquin Yalcarce, á D. Ricar
do Pradas y Meruéndano, electo del de Yerin.

En id. id. Trasladando al de Yerin, áe entrada, á Don 
Manuel Buitrón Luis, que sirve el de Valencia de Don 
Juan.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el do Yalencia de Don Juan, de entrada, á D. Angel Hebre- 
ro, electo del de Lalin.

Ea id. id. Trasladando al de Lalin, de entrada, á Don 
Antonio Perez Cantalapiedra, que sirve el dé Mota del 
Marqués.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Mota del Marqués, de entrada, á D. Cecilio del Barco é 
Hidalgo, electo del de Grandas de Salime.

En id. id. Nombrando para el de Grandas de Salime, 
de entrada, á D. Joaquin Valcarce y Ponee de León, electo 
del de Villalpando.

En 13 id. Trasladando al de Gijon, de ascenso, vacan
te por defunción de D. Segismundo García Borron, á Don 
Andrés Aragoneses y Gil, que sirve el de Carayaca.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Carayaca, de ascenso, á D. Manuel Mora Mortero del 
Rincón, electo del de Tarazona.

En id. id. Nombrando para el de Tarazona, de ascenso, 
á D. Francisco Mosquera y Losada, electo del de La Roda.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de La Roda, de ascenso, á D. Pascual Ibañez y Palao, 
electo del de Yillafranca del Bierzo.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus cíeseos, para . 
el de Yillafranca del Bierzo, de ascenso, á D. Ramón Otero - 
y Valcarce, electo del de Benabarre.

En id i id. Nombrando para el de Benabarre, de ascen
so, en turno de reposición de cesantes de los establecidos 
por Real decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Manuel 
Herrera y Pascual, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Manuel Herrera y  Pascual.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Julio de 1842, 
habiendo ejercido la profesión desde 1843 hasta 1868* Ha sido 
Juez de paz y Concejal en Torquemada.

En 10 de Noviembre de 1868 se le nombró para el Juzgado 
de primera instancia de Baltanás; tomó posesión en l , -1 de Di
ciembre del mismo año.

En 0 de Noviembre de 1870 se le trasladó al de Barifiena#
En 17 del mismo mes y año se le trasladó al de Roqueña. ;
En 2i de Diciembre de dicho año se le nombró para el de 

Baltanás. ■ ■ ' '
En 22 de Enero de 1872 se le declaró cesante; cesó en 30 áe 

dicho mes. .... v ..

f En 8 de Jubo del mismo .año se le repuso en el de Baltanás;
! tomó posesión en 1.° de Agosto siguiente.
| En 14 de Febrero de 1874 se le promovió al de Segorbe, de 

ascenso; tomó posesión en l.° de Marzo del mismo año.
En o de Abril de 1875 se le declaró cesante; cesó en 11 del 

citado mes.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Arévalo, de ascenso, vacante por promoción de 
D. Andrés González Marrón, en turno de promoción de los 
establecidos en el Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
á D. Juan Toledo y Vicente, que sirve el de Cebreros.

Méritos y servicios de D. Juan Toledo y Vicente.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Mayo de 1868, 

habiendo ejercido la profesión durante cinco años. ¡
Ha sido Fiscal municipal suplente dél distrito de Buena- 

vista y del de la Latina de esta Corte, y Promotor fiscal susti
tuto del distrito del Hospital.

En Si de Junio de 1873, en virtud de ©posición, fué nom
brado Aspirante á la Judicatura.

En 16 de Marzo de 1874 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Cebreros, de entrada; tomó posesión en £7 del mis
mo mes.

En id. id. Se traslada al de Gandía, de ascenso, á Don 
Félix García Saquero, que sirve el de Calahorra.

En id. id. Nombrando para el de Calahorra, de ascen
so, á D. Luis del Campo y Don, electo para el de Gandía.

En id. id. Se traslada al de Burgo de Osma, de ascen
so, á D. Eugenio Sanjuanbenito y Castrillo, que sirve el 
de Briviesca.

En id. id. Se traslada al de Briviesca, dé ascenso, á 
D. Evaristo Calderón y Fernandez, que sirve el de Burgo 
de Osma.

En id. id. Se traslada al de Cebreros, de entrada, á 
D. Nicomedes Rogelio Page y Castro, que sirve el de Es
calona.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para 
el de Escalona, á D. José María Moraleda y Espinosa, 
electo del de Mora de Rubieios.

En id. id. Se traslada al de Mora de Rubieios, de en
trada, á p . Ramón Revert y Martínez,' que sirve el de Gi- 
fuentes.

En id id. Se traslada aJ de Cifuentes, de ¿entrada, á ' 
D. Femando Sacristán y Ramos, que sirve el de La Ba~ 
ñeza.

Enid.Td. Nombrando, accediendo á sus deseos, para 
el de La Bañeza, de entrada, á D. Martin Pérez y Perez, 
electo del de San Feliú de Llobregat.

En id. id. Se traslada al de*San Feliú de Llobregat, de 
entrada, á D. Manuel Auban y Perez, que sirve el de 
Chiva.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Chiva, de entrada, á D. Eugenio Vidal y Pozuelo, electo 
del de Torrente.

En id. id.. Se traslada al de Torrente, de entrada, á 
D.* Máximo Palacios Rosal, que sirve el de Yeela.

En id. id. Nombrando pará el de Yecla, . de entrada, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1877, á D. Salustiano Villa y López, 
Promotor fiscal de Cieza.

Méritos y servicios de D. Salustiano Villa y López.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Octubre dé 1878, 
habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 9 de Noviem
bre del mismo año hasta 1.* de Mayo de 1874.

En el mismo año, en virtud de oposieion, Aspirante al Minis
terio fiscal con el núm. 13 en la escala del Cuerpo.

En 16 de Abril del citado año 1874, Promotor fiscal de Ci
fuentes, de entrada, de" cuyo cargo tomó posesión en 30 del ■ 
mismo mes.

En 19 de Mayo de 1877 se le trasladó, á su instancia, á la 
Promotoría de Piedrabuena.

En 20 de Mayo de 1878 á la de Totana, accediendo también 
á sus deseos.

En 21 de Marzo de i88í se le promovió á la de Cieza, de 
ascenso, y tomó posesión de dicho cargo en .1.° de Abril si- 
guíente.

En id. id. Se traslada al de Alcañiz, de entrada, va- 
cante por haber sido nombrado para otro car o D. José 
Dominguez Izquierdo, á D. Pío González Santefces, que . 
sirve el de Ramales. ;

En id. id. Se traslada al de Ramales, de entrada, á Don ? 
Benigno Linares y Lamadrid, que sirve el de San Vicente * 
de la Barquera.

En id. íel Nombrando para el de San Vicente de la Bar- ... 
quera, de entrada, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 8 /  del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Al
varo Abaso&l y Abaseal, Promotor fiscal de Lucena, 
Córdoba# , . ■ ’ ■ ’ '

Méritos y servicios de D. Alvaro Abaécal y  Abascat :
So lo expidió el título de Abogado en 84 de Agosto de 1868, ’ 

habiendo Ejercido la profesión durante tres años. ' ¡
’■* Ha sido Juez municipal deSM Roque de Rio Miera. \

En 23 de Enero de 1872 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal áe Castro-Urdiales, de entrada, de cuyo cargo tomó pose
sión en 21 de Febrero siguiente.

En 27 de Setiembre del mismo año se le trasladó á Ia.de 
Laredo.

En 20 de Marzo de 1874 á la de Atienza.
En 20 de Abril de dicho año á la de La Bañeza.
En 20 del mismo mes á la de Ramales.
En 11 de Octubre de 1875 á la Villarcayo.
En 30 de Abril de 1877 á la de Navahermosa.
En 11 de Junio del mismo año á la de Potes.
En 13 de Marzo de 1879 se le promovió á la de Dolores, de 

ascenso.
En 9 de Abril del citado año se le declaró cesante por re

nuncia.
En 21 de Marzo de 1881 fué nombrado para la de Lucena, 

Córdoba.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Santa Cruz de la Palma, de entrada, vacante 
por traslación de D. Federico Montoya, con arreglo á la 
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octu
bre de 1877, á D. Francisco Pocorull y Felip, cesante da 
igual clase, que sirve en comisión la Promotoría fiscal da 
Montblanch.

Méritos y  servicios de D. Francisco Pocorull y Felip.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Julio de 1847» 
habiendo ejercido la profesión en. Lérida desde. 9 de Junia 
de 1848 hasta 45 de Febrero de 1865.

En 18 de Junio del mismo año se le nombró para el Juz
gado de primera instancia de Ordenes, de entrada. .

En 10 de Julio siguiente se dejó sin efecto el anterior nom
bramiento.

En 22 de Enero de 1866 se le nombró para el de Aoiz, de? 
entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 3 de Febrero siguiente.

En 9 de Noviembre de 1868 se le trasladó al de Potes.
En 5 de Junio de 1871 al de Medina del Campo, electo.
En 12 de dicho mes y año se le nombró para el de Alba de 

Tormes. t
En 3 de Julio del mismo año para el de Ledesma.
En 31 de Agosto de 1874 se le trasladó al de Sórt.
En 12 de Abril de 1875 al de Solsona.
En 3 de Mayo del mismo año se le nombró para el de SorU
En 23 de Abril de 1877 se le trasladó al de Puebla de Sa- 

nabria.
En 11 de Enero de 1878 al de Quiroga.
En 11 de Febrero siguiente se le nombró, eñ comisión, para 

la Promotoría fiscal de Tremp, de entrada.
En 25 deí mismo mes y año se le nombró para la de Mont

blanch , de cuyo cargo tomó posesión en 2 de Abril siguiente*

En id. id. Nombrando para el de Estepona, de entrada» 
vacante por traslación de*D. Francisco González Subirats» 
á D. Martin García Casasola, electo del de Olvera.

En id. id. Nombrando para el de Olvera, de entrada» 
á D. Juan Puertollano y Valenzuela, electo del de Cazorla.

En id. id. Se traslada al de Cazorla, de entrada, á Don 
José Rivas y González, que sirve el de Sorbas. ,

En id. id. . Sa traslada al de Sorbas, de entrada, á Den 
Francisco González Subirats, que sirve el de Estepona.

En id. id. Sé traslada al de Ledesma, dé entrada, á Dom 
Manuel Nicolás Moure y Vázquez, que sirve el de Bande.

En id. id. Se traslada al de Bande, de entrada, á Don 
Manuel Fernández de Rivera, que sirve el de Ledesma.

En 16 id. Nombrando para el de Santa Cruz de la  
Palma, de entrada, á D. Federico Montoya y Montoya/ 
electo del de Puerto del Arrecife.

En id. id. Nombrando para el de Puerto del Arrecife» 
de entrada, á D. Francisco Pocorull y Felip, electo del de 
Santa Cruz de la Palma.

En'id. id. Se traslada al de Brihuega, de entrada, á  
D. Julio Monreal y Jiménez, que sirve el de Medinaceli, y  
resulta incompatible en este partido como comprendida 
en el núm. 4  o del art. 234 de la ley provisional sobre or
ganización deí Poder judicial.

En id. id. Se traslada al de Medinaceli, de entrada, & 
D. Salvador Sánchez Martínez, que sirve el de Brihuega*

Escribanos de actuaciones.
En 2 Abril 1881. Se admite á D. Jacinto Diaz Miranda 

y Arango la renuncia que, fundada en el mal estadb de su 
salud, ha presentado del cargo de Escribano de actuacio
nes habilitado del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte.

En 6 id. Se admiten las renuncias presentadas por 
D. Ignacio Araeil y D. Angel Yagüe de las Escribanía^ 
que desempeñan en los Juzgados de primera instancia cte 
Casas-Ibañez y Alcaráz respectivamente.

En 11 id. Se admite á D. Valentín Lario y Perez ía re
nuncia que ha presentado del cargo de Escribano de ac
tuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia da, 
Teruel.

En 13 íd. Con arreglo á lo dispuesto en. el art. 6.® deí 
Real decrete de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
dicioné  ̂prescritas en el ark 4 o del mismo» se nombran 
Escribanos de áctuaeionealialiilitados;  ̂ ; v
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A D. Antonio Alvarez Serravella del Juzgado de pri
mera instancia de La Bisbal.

A D. José González Perez, del de Luarca.
A D. Bonifacio Quintana y García, del.de Colmenar 

Viejo.
A D. Juan Romero y Navazo, del de Burgo de Osma.
A D. Francisco Zubiri y Ecay, del de Aoiz.
A D. Ramón Moros y Sanchis, del de Villanueva y 

Geltrú.
A D. Laureano Medina y Borge y D. Ricardo Martin 

Fuentes, del de Reinosa.
A D. Eduardo Sánchez Ovies, D. Manuel Rodriguez y 

Bermudez y D. Juan Cabal y Rodríguez, del de Coruña.
Á D. Felipe López y Estefanía, del distrito de lá Uni

versidad de esta Corte. J
En id. id. Se deja sin efecto el nombramiento de Don 

Diego Barroso y Añon.para el cargo de Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de prinqera instancia de Gaucin, 
por no haberse presentado á tomar posesión dentro del 
término legal.

En id. id. Se, admite á D. Márcos Jiménez y Ramírez 
la renuncia que ha presentado del cargo de Escribano de 
actuaciones ¡habilitado del Juzgado de primera instancia 
de Castro del Rio, para el que se hallaba electo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE M i.R IN ;A .

D ir ección de  ‘H id ro g ra f ía .

A V ISO  Á ¡LO S N A V E G A N -T E S. ;• -
NÍjmero 36.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los^Janos, cartas g^rrotelos^ort^spondíentos.:

; MAR MEDITERRÁNEO.
Costado Argelia.

Luz d e  T u k u s h -H e r b i l lo n .  {A. H., núm. 30/172. Pa- 
tkJS& Lt) . M  de
una torre cilindrica construida como á 600 metros al ENE. 
de la aldea de Herbillon, entre el cabo de Ferro y el de la 
Guarda, se enciende á 4,5 metros de altura sobre el ter
reno y á 41,3 sobre el nivel del mar, una luz fija y blanca, 
que podrá avistarse á distancia de 9 millas, siempre que

7 ..
— y r  m s

fiartaa núperO&JL8¿ y ̂ lp.de la sepqimil;

OOÉAINO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa NO. de España.

B o y a s  y  v a l i z a  d e  l a  r ía  d e  V io  o. Según comuni
cación del Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra, 
á principios ele Abril de 1881 había en la ria de Vigo las 
boyas y la valiza siguientes, que al entrar en puerto que
daban en el cantil del canal, como se expresa á conti
nuación:

A estribor. Una boya cónica (del modelo C) pintada 
de negro y coronada por un globo blanco, fondeada por 12 
metros de agua, en el cantil del bajo de Rondaña.

Otra boya cónica (del modelo 6) pintada de rojo y co
ronada por un globo blanco, fondeada por 10 metros de 
agua, en el cantil del bajo del Cabo de Mar.

Y una boya sencilla cónica invertida (del modelo F) 
pintada á listas verticales rojas y blancas, fondeada por 10 
metros de agua en el cantil del bajo de Bpuzas.

A babor. Una boya cónica (del modeio C) pintada de 
negro y coronada por un globo blanco, fondeada por 8,4 
metros de agua, en el cantil del bajo, de los Castres.

Una boya en forma de bote y con campana (del mo
delo B) pintada de negro y coronada por una asta roja 
rematada en globo blanco, fondeada por 10 metros de 
agua, en el cantil del bajo de Borneira.

Una boya inclinada (del modelo D) pintada á fajas 
horizontales blancas y rojas y coronada por un globo 
blanco, fondeada por 10 iqetros de agua, en el cantil del 
bajo Salgueiron.

Otra boya inclinada (del modelo D) pintada á fajas ho
rizontales negras y blancas y coronada por un globo 
blanco, fondeada por 10 metros de agua, en el cantil del 
bajo de Rodeira.

Y una valiza compuesta de un barroh de hierro con 
aspas, pintada de rojo y blanco y plantada por 1,5 metro 
de agua, en la piedra de Pega.

Cartas números 198 y 213-de la seccicn I; y 184 y plano 198 
de la II.

* Extremó SO. de Inglaterra»
Luz d e  S a ix t - I v e s . (N. t. lf., núm. 36. Londres 1881.) 

Según anuncio de las Autoridades del puerto de Saint- 
Ives, á  consecuencia de los destrozos ocasionados en el 
muelle exterior por el temporal del de Enero de 1881, 
el faro que se hallaba en su extremidad se halla ahora á 
unos 35 metros más adentro, que es donde puede estar 
ahora seguro,' atendido el mal estado de la obra.

L ^  en una lintjerna, roja g.lpjmlar . c§n
prismas refractantes.

Cartas números 198, 213y 5£(3 de la seceiQu I; y gl, 880 y 5$8 áe la Ií. . * ií;y . * "

Costa o. de tnglaterí*a.
r uü BpYA vBRDíi n̂ s C l o v é l Uy . j (A. Bj, MÚíp. .QijfáHk' Ph- 
..x k  |L88i.) .JE iU q Jaah ía ila im stap le r A. I^ ^ n to d a ^ q e j

canal de Bristol, por 18 metros de agua, con el muelle de 
Clovely al S. % SE. y la punta Hartland al O. 2o S., y á 85 
metros al S. de un cáseo sumergido cerca de Clovelly, se 
ha fondeado una boya verde marcada WRECK.

Cartas números 198, 813 y 586 de la .sección I; y 51, 880 
y 558 de la II.

Costa de la  Florida*

Luz' pr o v isio n a l  d e  la  isla  A m a lia . (A . II., núme
ro 38/1 <85. París 188-1.) Desde mediados de .Abril de 1881, 
y durante las reparaciones de la torre de la isla Amalia, 
[a luz de destellos á intervalos de 90 segundo^ queda sus
tituida por una luz de destellos á intervalos d o  30 segun
dos, que se enciende á 22‘o metros sobre el n iv e l medio 
del mar, en lo alto de una pirámide de enjareta do de ma
dera, que hay cerca de dicha torre.

Cartas húmeros 192 y 815 de la sección I; y 34 de la IX.

Madrid 11 de Abril de 1881.—Ju a n  R om ero*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja gen eral de D epósit o s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ©i :pre- 
san. á oontinuacion para e ld ia l l  del corriente, de dien ¿ í dos 
de la tarde:

INTEÍUGSES DE DEPÓSITOS NEfESARlOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE FR0?1 OS*

Primer semestre de 1880, carpeta núm. 8.989 de señal* i -  
miento.

Segunde semestrade 18?0, carpetas números 1.001 á 1J8 5 
I de id. i

Madrid .7 de Mayo dp 1881.=^El Director general, Eseolis- - 
tico de la Rarra.

Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre-^ 
san,á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dot* 
i s i a  tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
r'ROCEDÉÑTES DE LA fEHCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE P ítO P Iü S Y

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.339 de señala—" 
miento.

Primer semestre de 1880, carpetas números 2.990 á 8.996» 
de id.

Seguúdo semestre de 1880, carperas números 1.126 á 1.85^ 
de id.

Madrfd 7;íde Mayo c(e 1881.«EI Director general, Escolas- 
J^^deJaParra .__

M I N I S T E R
IO DE ULTRAMAR. >

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

- ..M'W'Wifde^Aél sábado 9 f i te  'MarXo de 1881. ‘ ’
ORO. BILLETES.

ACTIVO PESOS FUBRTE3. PESOS FUERTES,

4- * A. J- » • * • • • • • • .•••••«* • • ... * . . . . . .  ...... •,•.«.* • 7»̂ .1 > - »
ORO. BILLETES.

........... _ : PESOS FUERTES. ' PESOS, FUERTES.

7.511.96975

\ Idem dp tres á seis id ................. .............................. ................................ .............. . 412.409"H 317.266*01
C a r te ra ., . . . ............P dem ájmás tiemp®. v . ........... ......................................................................... ......... ........  4684.386*99 »

.. . ■ - f‘ ..... .......... ........................................... ........... ......... . 6.343;S6S‘34 3.60^26*08............................  "
 ̂Documentos á cobrar por cuenta ajena.....................................................................  > 39.008

----------- --------------  -----------  6.343.565*34
j[ Títulos del empréstito de 25 m illonee............... ..................................................... .. 4.520.000 »
1 Comisionados................................................ ............... ;! l’; 1.011.353‘36 »

3.543.634*08:

Utros créditos........... .Sucursales................................... ..............* ............. ................... ...  . > 653.262‘37
.. ------J.0£¿IÜÍQS..XfUUÚdQSk*_____ ______ ________ ____. . . . ______ ............____ __________ _ 33.001 i84................ 2.771.359*82 ....... ....

[Corresponsales.......................................... ......................... ................................... 4.04®*36 »
? - , ; ■ —  -------- ----------------- ¿ 6.618.395*56 3424,822‘ií*

44.900.076*90
Propieáádes.—Fincas y movüiario........................... . : . . . . . . . . . .  122.500 »
Gastos de t o d a s o ] a s e B . ^ ^ i j ^ a l e s . . ' . . . . . . . . - . - . - . v v ' . . . L . i . ^ L ! . . i . Í . V . * ...................  93.316*04 8.154*50

. . . . . . . .  r  ̂ , ■-■■f-" " " 1
i ? 19.591.03^20 59.398.657-42

^ , * j PASIVO,’
Capital....................... ^ ...............K . . . . • . ...............;........ ............. ....¿ . . . . ; ; ............... ............................ .......T............. .. . ................................ 8.000.000
F®ndo de re se rv a ..................... ................  ............ 550.567;36

Ttí'úéfítas W H ehtes. , ;  .T,’. . V. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. . Y ' " " 71906.509*79.... '  ̂ "7.288195W5 '' ' r ,
DMiffammiPR á 1a vi-qfA ) Depósitos sin interés,-................... ............................ ...............................................  145.175‘55 491.408*95Obligaciones a la vista. . .  Dividend(>8 atrasados, ; ; ................... ..................... ................................ ; ; ; •  g8 065 33.085‘65

v Idem corriente, núm. 49.......................................................................................... .. 34.805 *
--------------- • -------- ---------------- 8.114.615*34

Billetes emitidos iPur el Banco. . . . . . . . . . . '  ̂ ^ : , ■ • ■ • ¿ • Y 4,0-4 .̂380
. 7.793.453*86

i Emisión de guerra...... ........................................................................................... 44.900.076*90

¿Empréstito de 25 m ijlo n es .................. i ..............................¿...............i . . . . . . . . . .  . .  K$9.8Ó* . *
... . - .\ Corresponsales. . .  . . . . . . . . . ..................................... . L  . . . . . . . .  '• • ! 39.6(M‘0&;. ................................................. ......... .

.. 43.34S.456i30

\juag o.ui^aciyiK/o ............< uoniaaio ae contri duc iones. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................... • , . # 1-52.799 ©wt
: /n,lentes v a ria s .................. ......... ..................... .......j. .3  422.(«:i‘2« 657.987*91.

■ .b u c u r ^ a ic s , . . , . ................................... . . . . . . . . . I . . . ...........327*080*7  ̂ >
,  . . f : • : - : ■; : T . ' * . t.300.st7‘32 850.388*76

Sanejimiehto de créditos vencidos*.. . . . . . . . . k ¿ . . .  , . . .  9*041*70 1.764.834*82
Intereses por cobrar..... ..................... ............. í * * í ? f‘ 1533.497*96 . »
« « M i w t o í T í * t i i d 4 s ; ; . r . .r.7\: / . j:r.T:rv'r—J ....*...........>-..... .....   ̂ - .73,491*98 46.523*08

.Zl ■■ 1 ' ■ ! 1 . ? ; . * ; ■ ■ \ s-.f ; , 7 ■ ■ - ! ’ . . 49.591.032f*0 ;

;H aba4sadeM lrzQ del88l.^E lS 4nta»ddr,J, B ,^rvailio .= .V ., iBJM 2l.aob8Eíiad(«*, ieséCáiao^asdeJe.!|íttiuo.l ■
: 7  * i 1 ! 1 í ’ í ' \ : ' ' j

,, 59.398.657*42



412 9 Mayo de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 129,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES,

ESTAD ISTICA.

M ES DE MARZO DE 1881.

NÚ M E R O  1 .  D e la población penal.
i

PENADOS.

Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA
EN 28 EN 31 mTJÜlvIíilNUIA

Existencia en 23 de Febrero.. .  .r; ............................ 15.079 717 15.796 DE FEBRERO. DE MARZO.
EN MENOS.

ALTAS,
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS.

o ao nnr* VP7 YYP1YYIP'’PA. 25 317 ‘ En la casa-galera de Alcalá (1).................. . 717 719 2 »
Yrl ¿>rvi VdÍyi Al n on  ÍACí • ~ 64 4 68 En el penal de Alcalá.............. . 683 699 16 , 9

T i ü O ü ^ f o n i ^ n o n n  irl r\c 2 9 2
9

En el idem de Alhucemas.................................... 88 87 » . ; 1
HoTrn aL Jrr\c* rmr\?r* loe  A ntm'lnflnOCí 9 '9 En el idem de Baleares.......................................... 270 270 » 9

Rpfnfí ior>is/í/x? ría VinG'nit.íílpci 9 9 9 * En el idem de Búrgos................. .. 944 930 9 -■ 14 *
THpm rnn»nípAvninci 9 9 . ' 9 ■ En el idem de Cartagena............ ........... ........... 2.228 2.306 78 9

75 75 En el idem de C e u t a .......... .............. *• 2.406 2.411 5 9Por V rasforencia de unos á otros presid ios ...••• * TTyi a 1 i /I AYV\ /J a Q P1 TI fl G 173
1.Í36

172
1.153

1
: 433 *9 462 En el idem de G r a n a d a . .......... . • •. 17 9

BAJAS. T?n pl í r l / 1 a  MpIÍHíI . . . . . .  , 470
81

469 B i

En el ídem dé Peñón. "82 1 9

T</ éaIâ viqíIaq y\av loo A ntnvinflníK! 9 ' 9 9 En el idem de Santoña......................... ................. 467 468 1 9

t l f  /\m w » r\11 YY11 CiYI f  A  /I A  A A T I/lO T Ifi - 241 22 263 En eTidem de Tarragona................... ................... 607 609 2 9

P  4r\i* í n H n l t n  * .  , .  ....... ...  .................. ... .  .  .  * - - - - - - - - 20
9

4 21
9

En el idem de Valencia.—San Agustín.............. 1.251 1.272 21 9

T Iaw c o l i H n  riflT*/L hriRTlltfllftS - - -- . - - - - - - 9 En el Idem de id.—San Miguel..... .................... ... 1.248 1.293 45 ■9

/  Pam í/1 aqpíj ttiíí n í f*mrnnff - . -. - - 9 9 » En el idem de Valladólid..................... .......................  ..................... 1.302 1.269 9 33
D /\ m 4-m a nfA U A Y ia i q  a  n n aq h t í̂ ĉ i H i aq ¿  r^tT*r\G 37

6 0
37 En el idem de Zaragoza....................................... ... • .........................  ̂ 669 640 » 29tíor irasierencia ue uiíuí» pit/Siuiuo a unuo# «•»••••

/ TV rnn^tp Ti/itiii*fl.l 4 64 En el destacamento de Madricl............ ................ 1.056 1.02© 9 36
i Idem repentina................... 1 » f "

|Fallecidos......................( Idem violenta............... ..
i Idem por suceso casual... 
* Idem por suicidio..............

1
»

1

<. * 
» 
»

1
»
i 15.796 15.869 188 115"

"Besertores...................................................... ............. . 1 9 1
73

362 27 389

Existencia en 31 de IVCarzo 15.150 719 15.869 (1) Penal de mujeres.
i ■ ■

N u m ero  2 .—  Clasificación de los penados por edades.

: ■ \ 

‘'•y* Hí- í5f};-

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 10. De 30 ¿35. De 85 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 5*. De 55 á 60. De 60 á 05. De 65 á 70.

• t •

De más de 70. TOTAL

V a ro n e s ...

H em b ra s ..

530

47

3.215

126

3.288

130

2.321

102

1.910

34

1.255

38

925

55

698

42

519

89

330

31

116

20

43

5

15.150

719

Número 3.-—Estado civil. Número 4.— Religión.

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL. natAlícAQ Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

UmUuwi).

Varones................. .............. 7.932

350

4.682

170

1.689

24

-  600 

140

347

35

15.150

719

15.054

719

& 1 95

•

15.150

719Hembras............................... 9 ■ 9

N úmero 5.—Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer.
Saben Tienen instrucción

TOTAL.
CULTURA.

tOÍAL.
leer y escribir. superior. Tienen educación 

esmerada. Educación inedia. Educación
désciíidada.

Varones.................... .. 7.784

J.R7

921

68

6.101

179

344 15.150 

719

357
K

6.486
007

8.307

3R7

15.150

*k\J 4, o O oXi i Ció i i i v

Núm ero 6 — Posición social,profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.

H
o* 2.3 EMPLEADOS. S-n tu | g

Com
erciantes

TRABAJADORES. B S?a
. WJ >-i 2

Og- *3
i■1
s

n
s « s ? SIN OFICIO. Hío

g g s -
o. -.

S- s.fX> & <v ** 2  22.
? F §

Del Gobierno..

De 
empresas ó 

particulares.

litares (del Ejér 
lito 

y 
Arm

ada).

f  i. 8 • 
Kte: ¡ 
O 
$

En 
oficios 

de 
fiierza.........

En 
oficios 

se
dentarios...

iicadosálas fae 
as agrícolas...

S's-«« §
i &
: p.. O

■'i i- ■ • i* ■ ■ .

ñeros, carrete
os y 

cocheros..

P3*
0CDKfí

' *< .crs
§o00 ■

&
§
o
XA

otros 
oficios 

ó 
profesiones .......!i

M
antenidos por 
sus fam

ilias.

Vivían 
de 

ren
tas propias..

<§M&
••• •• •• . '*r :

3̂>
ré
m0

9mrnmmmm̂SS0

Varones...

Hembras..

118

8

89

9

64

9

836

9

9

»

233

4

2.896

9

1.445

428

5.700

*82

566

82

471

4. :. j| ’

O 
00

5

■ » ,:;í ■

101

51

1.881 

, 54

605 
; £

248

4

178
-  g -

15.150

719
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Número 7.—Clasificación por delitos,

Varones. Hembras.

Í Traición ........................................„ .......... : » »
Contra la paz ó la independencia del Estado  * »

Contra el derecho de gentes..................................  » »
Piratería  . . . . .  » »

/Lesa majestad........................ ...........................  » *
í Contra las Cortes y sus individuos y contra el
1 Consejo de Ministros..  .................................. * »

., |  Contra la forma de gobierno........................ 7 »
ftontra la Lonstitu-/ ¿)eiit0s cometidos por particulares con ocasión

................. °* * J ^el ercicio de los derechos individuales ga-
|  rantizados por la Constitución.........................  » •
i Idem id. por funcionarios públicos . . .----- -- i  »
\Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 4 _ 1

/R ebelión*..,   72 »
¡Sedición................................... ....................... . 403 »
1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes,

Contra el órden pú-í resistencia y desobediencia......   724 34
¿lieo. ................. VDesacatos, insultos, injurias y  amenazas á la Au-

I toridad, como igualmente á sus agentes y de*
j más funcionarios públicos  41o 29
’ Desórdenes públicos............................................................... »

/Falsificación de la firma é estampilla Real y fir
ma de los Ministros.. . .     4. .. »

Idem de sellos ó marcas   7 *
Idem de monedas    441 26
Idem de billete» de Banco, documentos de eré- 

1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor
reos y demás efectos timbrados cuya expen- 

„  . , , /  dicion esté reservada al E stado .. . . . . . . . . . .  4 31: 1
r  aiseaaa. . . . . . . . . a  j¿em ¿e documentos públicos, oficiales y de co-

j mercio, y de los despachos telegráficos.. . . . . .  85 1
Ildem de documentos privados.*. . . . . . . . ---- . . .  38 1
i  Idem de cédulas de vecindad y certificados. . .... 29 »
(Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
I trias, falso testimonio y acusación ú denuncias
J falsas   -¿.. i * .          67 44
V Usurpación de funciones, calidad y títulos, yuso -• 

indebido de nombres, tra jes, insignias y con
decoraciones.  ................................. .  .     44 •

(Infracción de las leyes sobre inhumaciones y
bliea P violación de sepulturas  .......................... . 1

' • •  ......... • • • • • (  Delitos contra la salud pública....................... . » »

Juegos y r i f a s . . . . . . . . . . ......................................................................... 4 »

Varones, Hembra».

!. Prevaricara®...     . » *
Infidelidad en la custodbi de presos.    ........  » »

Idem id. de documentos.............................. *  2 »
Violación de secretos.. . . „ .................................................• *

IDesobediencia y denegacio! 1 de auxilio. 2 *
Delitos de los emplea- ¡Anticipación, prolongación y  abandono de fu-n-f.

dos públicos en el J ciones públicas. . .........     f 3 »
ejercicio de sus car- S Usurpación de atribuciones y nombramientos
gos  ........... 1 ilegales.................................................................. 2 *

1 Abusos contra la-honestidad............. .................. 4 •
í  Cohecho...............................................  i; 40 ,
I Malversación de caudales públicos  - 31 *
! Fraudes y exacciones ilegales...................  P 7 *
\ Negociaciones prohibidas.........................   ' 20 »
/ Parricidio.. ................................................   46<¿ 53
|  Asesinato...............................     6S0 46
I Homicidio..................................................._ .......... 5.794 74

Contra las personas.. ( Infanticidio............ .................................. .............  4 32
1 Aborto............... ......................................................  2 3

• i Lesiones...................................................... ...........  :4.386 29
! Duelo  > ,
/Adulterio........................    2 2
] Violación y abusos deshonestos ] 142 ,

Contra la honestidad. {Escándalos públicos............................................................... 8 >
i Estupro y corrupción de menores.......................  1 2
' Rapto..................................................................’ 9 ,

Contra el honor. . . . .  f p luiPnia • • •  ............................................. . .  A ! 18 3( Inj urias . . . . . . . . .  4 • * -
(Suposición de partos y usurpación del estado

Contra el estado eivrl. j civil...............................................................^  # # , g
( Celebración de matrimonies ilegales...................  4 i
f Detenciones ilegales  «23 ,
i Sustracción de menores..    4 g

Contra la libertad y/Abandono de n iños.   4 g
seguridad. . . . . . . . .  \ Allanamiento de m orada. . . . . .     | . 43 ,

I Amenazas y coacciones..    63 3
( Descubrimiento y violación d« secretos i 2 »

- /R o b o . ; .................................................................................SU54 466
í Hurto.f    345 205’
1 Usurpación----- . . . #      4 »
) Defrauda- (^ zamientos» quiebras óinsolvencias

Contra la propiedad^. ( cion. . . .  i ^      10 »r \ # (Estafas y otros engano®  442 7
1 Maquinaciones para alterar ebprecio de las cosa®;- • »
I Abusos punibles de las casando préstamos  * »
[ Incendios y otros estragos.................................  65 *
\ D a ñ o s .. . . ....................................................   » £

Imprudencia temeraria        54 ,
Delitos especiales. . . .  15e]?í03 ®°“ tra la Ordenanza milita?.......................   773 1

r { Delitos de imprenta y otros especiales de carao*
ter político.. ....................................................  44 »

40:450 719

N ú m e r o  8 .— Clasificación por penas.

Prisión ma TRIBUNAL SENTENCIADOR. 1
Prisión Presidio Prisión : Presidio. Reclusión Cadena Reclusión ~ Cadena

■¿
correccional correccional f  mayor. mayor, c temporal. * temporal. perpétua. perpétua.

yor con 
retención.

TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

V a r o n e s , ................. .. 2.070 2.507 1.014 2.315 4.201 1.396 d * 1.188 458 15,150 4&199 1.951 15*150

Hemfc1 j*d.Sí o i. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481

NÚ

■ » . 

m ero^ 9.— 1

100 

tiempo que

>

les falta á ¡

82

los penados

»

pcvra extlh<

50

yuir sus reí

•

ipectivas eo

»

nde% tas.

j í  719 710
9 I

719

Varones. : H em l >ras.

Ménos de seis meses, á ,.......... ............................... ............................ . 4.071 ■ 72
De seis meses á un añ©, á .............................. .......................... .......... . 4.448 435
De un año á dos, á . .......................................................... .. •. .................  4.733 422
De dos á cuatro, á............................ ...........................................................  2.473 245
Be cuatro á ocho, á................. .................................................................... 2.883 •■v .52
De ocho á doce, á.......................................................................................... 4.875 39
De doce á veinte, á . ........... ........................................................................  4.84$ 22
De veinte á treinta, á . . .......... ......................................................................  90 2
Más de treinta (incluso los despenas perpétuas), á......................... ...........  4.734 60

1 5 .4 5 0 .,' 7 49
i

NÚMERO 10 .-Clasificacion  por naturaleza.

PROVINCIAS. V a r o n e s . H e m b ra s . PROVINCIAS. Varones. H em b ras. P R O V IN C IA S . V a r o 7 je s .  H em b ras. P R O V IN C IA S . V a r o n e s . H em b ras.

Álava • • * . . . . . . . . .  o. . . 86 9
•

Córdoba • • • • • • • • • • .• • 400 3 M a d rid ....................... 492 20 T e r u e l . . . . . . ........ . 336 45
Albacete „ . . . 378 ©Q Coruña .......... • ••• • • • • 209 40 Málaga........................... 693 49 Toledo.........................  499 43
Alicante» <>•••••........... 425 47 Cuenca........ • 322 47 M urcia.................... 469 48 Valencia...................... 849
Almería . . . . . .  • 343 4 Gerona 458 4 N avarra.......................  ¿84 46 , Valladolid... . . . ..........  219 41
Avila.. ........ ’ 4 68 44 Granada 799 27 Orense..........................  444 44 V izcaya................... 61 i 2
Badajoz. 354: 6 Guadalajara. 243 46 Oviedo................. .. 202 27 Zamora................... . 424 41
Baleares. . . . . . . . . . . . . . 449 4 Guipúzcoa . . . . » • ......... 38 7 Palencia.................. ... 428 9 Z a ra g o z a .. . . . . . . . . . . .  700 48
Barcelona..................... . 375 22 Huelva. . . .•••••••••« 4 8 3 3 P o n te v e d ra ..............¡ 414 7 ----------------------------- -
Búrgos.................... 346 25 Huesca................... 266 47 Salamanca............... . 2 6 4  46 44 8M0 74
Cáceres................. • •• •. 334 4 8 Jaén.* »• •• •• •• •• •• •• • 412

_ • . , / r. /  i < > A ^ U 'J V /  ( 1 4 1
6 Santander. . . . . . . . . v .  429 44,

Cádiz............. . . . . . . . . 370 6 425 .44 Segovia........ .. 444 6 De U l t r a m a r . . . . . . .  462 >
Canarias......................... 50 5 Ij srid a * o. . :« . . . . . . . .  • • ■ 205
Castellón.. . . . . . . . . . . . . 372 44 Logroño........................ 365 24 S o ria ............ ............ 479 47 ........... *
Ciudad-Real............. 328 47 L u g o . . . . . . . . . . . . . . . . 479 47 Tarragona........... .. 390 4 0 45*150 749

Son naturales d 
Idem de pueblo*

le capital de 
i rurales..,«

r ¿ 7 * A l ' # A l / v  4 J L v

Varones. Hembras.
.. _ --------------------------  | ■-

‘ • 1 ............................/  . '  , í

p ro v in c ia ......... ........................ 1.994 | . 88
13.156 i 631-

15.160 719
-V - V . - ■ ' t i '
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N úm ero 11 .— Ocupación de los penados en el mes de Marzo.

DESEM PEÑA NDO  CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

H A N  TR ABAJAD O  E N  T A L L E R E S E N  O BR A S P Ú B L IC A S NO H A N  TENIDO  O CUPAC IO N.

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.
Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTAL.

V am ies .... . . 991 290 ■167 141 2 289 1.388 752 2.108 3.183 249 1.956 395 627 614 15.150

Hembras.. . . . 28 » » 13 63 261 2 > ■ » 9 205 38 83 26 719

Número 12.—Escuelas.

fortínna mip Tía Tí aaifítíflo
Varones................................ 413

Libros que se les han dado en lectura........ ........... ..

Hembras............................... 85

181

N úm ero 13.— Condición moral de los penados.

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

Varenes.................... • • . . . ......... . 12.481 2.434 165 70 15.150

Hembras................................ .. 639 76 4 • 719

Número 14.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
de infracciones.

Varones Hembras.
N O TA .

Varones. Hembras. CASTIGOS
Varones Hembras.

Í jOtü tra, los Jefes ■ ■»
que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos.*.. 
TLphelion ó motin.

4
»

. »
» Estas 57 infracciones han sido co

Amenazas 4 sus compañeros................. .. 11 2 metidas por 57 penados en esta 
forma:

Reprensión, á . . . . . . . . . .  ................................... . 2 3
Hiñas v o-olnes 3 » Calabozo y régimen ordinario, á ........................

Calabozo á pan y agua, ¿ ...............................
8 X

Negligencia en el trabajo ................................
Posesión de armas ú otros objetos prohibidos 
Juegos prohibidos............... •

3 X X
7 » Dormir en el suelo, á.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . X X
4 X Una sola infracción........ ................... 52 5 Privación de alimentos á..................................... x X

Embriaguez.................. 4 » Servicio de limpieza, de aguada etc., á. . . . . . . . . .  • 14 2
Comunicaciones exteriores punibles, verba

les ó escritas.................................... .
Dos infracciones................................. X X \ Trabajos penosos, á . ..................... ............. .............. » X

» ■ » t Aplicación de cadenas ó hierros, á................... . 24 J>

Tentativa de evasión.. 1 X '' Tres infracciones.............. ................ X X Castigos corporales, á ........ ......... ...............  . . . . . . . j$ II
Atentado contra la moral............................... ». X Degradación de clase, á ............................................. 4 1>
ITfiltílfl r]o nftpA * ’ . . .  . . . . . . .  . 7 3

9 . :
nfmtirros . . .

Otras infracciones............................... 8
52 5

•

62
.

5 52 5

Número 15.—Enfermería.

Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

Por enfer
medad 

c omu n.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das 6 con

tusiones.

Por enaje
nación 

mental .
TOTAL.

Restable
cidos. fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das 6 con
tusiones.

De enaje
nación 

men ta l .
TOTAL.

V arenes.. .  * 254 i m 83 30 20 14 1 340 289 63 352 141 74 12 8 5 2 242

Hembras.;. 18 $ 6 B 4 > 2 20 14 4 18 S 8 » . 2 M 8 20

*72 J _  200 89 30 24 14 3 360 303 67 370 149 É2 12 10 5 4 262

N úm ero 16.— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

i
Extinguen primera pena • • ............ .................... ...................

VARONES. HEMBRAS.

11.547

* g.8S6

384

333

600 

84 . 

20 

15

t'De una . . . . . « . . ¿ . « i . .

" Son remciáétites. . . . . . . . . . .  (De dos ..................... .................... •

( D e m á s . . . . . .................

De estos tienen nota de desertores . . . . . . . . . . . . .  ^

15.150 719

363 13

Madrid 30 de Abril de 1881.=E1 Director g en era l, Angel Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instituto de A lfonso  XII.

ES C U E L A  G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A .

Ingreso en las Secciones de Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas.

Debiendo celebrarse en el mes de Junio próximo’ los exá- 
. 35}€n.es de ingreso en las dos Secciones citadas, se pone en cono

cimiento dé los señores aspirantes áfin de que ¡dirijan .sus so
licitudes al Director de la misma, consignando én la exposición 
la asignatura ó asignaturas de que deseen ser examinadas; ad
virtiendo á los señores aspirantes de la Sección de Ingenieros 
que el exámen dará principio por la segunda enseñanza, y  que 
él 3.1 de Mayo queda cerrado el plazo para la admisión de soli
citudes en ambas Secciones.

SECCION DE IN G EN IE R O S. I
I *■'

Las asignaturas de ingreso en dicha sección sc£~ las-si
guientes: t

Las que constituyen la segunda enseñanza, con aippliacion 
de la Física, de la Química y de la Historia natural. í - J .  .

Trigonometría rectilínea y esférica. I  ̂ .
Geometría analítica. $ ‘ -C;
Geometría descriptiva. \
Cálculo diferencial é integral.

- Mecánica racional. .
Topografía.
Dibujo lineal y topográfico.

SECCION B E  P E R IT O S A G R ÍC O L A S.

Las asignaturas de ingreso en esta Sección son las siguientes:
 ̂1.* Probar, con certificados expedidos por una Escuela supe

rior de primera enseñanza, el conocimiento de la Gramática 
castellana, nociones de Geografía é Historia de España.

2.a Ser aprobados en un exámen, ó acreditar con certificados 
de un Instituto provincial de segunda enseñanza, los estudios , 
de las siguientes materias:

Aritmética, Algebra y Geometría elemental*.-
Trigonometría rectilínea. ,
Elementos de Física y Química.
Idem de Historia natural.
Idem de Agricultura. . ,

F Dibujo lineal y topográfico. ..
Il Madrid 88 de Abril de 1881.~=E1 Director, P. Goitzalez de la

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Cádiz .

! ' Sección de Fomento.
de Junio próximo, y  hora de la una de la tarde,, 

tendrá lugar en este Gobierno civil la subasta de acopios de

materiales para la reparación de la carretera de segundo orden 
de Jerez á Honda, sección coñipróndida entre Jerez y Arcos, 
bajo el tipo de 85.395 pesetas y 50 céntimos, á que asciende el 
presupuesto, y con sujeción á las demás condiciones de los 
pliegos respectivos que obran en el expediente de su refe
rencia, de manifiesto en esta Sección de Fomento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, presentando 
cada licitador la carta de pago que justifique haber hecho el 
depósito provisional del 1 por 100 del presupuesto en la Gaja 
sucursal de Depósitos de esta provincia.

Estas proposiciones se ajustarán en un todo al modelo que 
á continuación se inserta.

Cádiz 4 de Mayo de i 881. =  El Gobernador, Tomás de A. 
Arderíus.

Modelo de .proposición.
D. F. de T., vecino d e .. .. . . ,  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , rela
tivo á la subasta de acopios de materiales para reparación de 
la carretera dp segundo orden de Jerez á Ronda, sección de Je
rez á Arcos, y*de las condiciones y requisitos que se exigen para 

■' ella, hace prdpóMibiÓñ á IdT misma por el tipo de. . . . . (Aquí la
proposición que se haga, endetra y sin enmiendas la cantidad 
que se ofrezca.)

(Fecha y firma.)
Gobierno de la provincia de la Coruña.

Seccion de Fomento.—Minas.
En vista de una instancia presentada en este Gobierno de 

provincia, fecha 1.° de Abril próximo pasado, suscrita por Don 
Antonio García Gutiérrez, vecino de esta ciudad, quejándose dé
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que la Administración económica de la misma le reclama y j 
apremia para el pago de los derechos de superficie de la mina 
Oculta que adeuda la Sociedad minera Buena Dicha, y manifes
tando que en 1878 trasfirió la Gerencia de dicha Sociedad á 
D. Ricardo Buquet, vecino de esta capital; é ignorando este 

‘ Gobierno la residencia de indicado Sr. Buquet para notificarle 
dicha circunstancia, he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de este anuncio, se presente en la oficina respectiva para 
cumplimentar expresado servicio.

Goruña £ de Mayo de 488 í.= E l .Gobernador, Couder.

Gobierno de la provincia de Logroño.
D. Eladio Ramos Luelrno, Fiscal nombrado por el Exce- ! 

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia para instruir 
expediente justificativo de los servicios prestados por Estéban 
Trapero, molinero; Cipriano Lapuente, pescador; Florentino 
Sagurdi y Andrés Mentiguia, carpinteros; José Yicandi y Pedro 
García Velasco, canteros; D. Benito Martínez Arenzana, D. Ale
jandro Ganzabal, D. Pedro Crisólogo López, Antonio Valencia- 
ga, Francisco Yalenciaga, Nicolás Irigoraz, Justo Irazalde Ja- 
naguiri y Silvestre Barnachea, estos cinco últimos buzos, á los 
náufragos del regimiento infantería de Valencia, en la tarde 
del dia 1.° de Setiembre próximo pasado, con motivo de la su
mersión de un puente volante militar establecido eji las in
mediaciones de esta capital; y con el fin de depurar si los ser
vicios prestados les hacen acreedores al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia;

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
oportunas en averiguación de la certeza de los hechos de abne
gación y heroísmo llevados á cabo por expresados individuos, 
auxiliando á los náufragos por cuantos medios tuvieron á su 
alcance en aquellos momentos, salvando á algunos de una 
muerte segura, doy la publicidad prescrita en el art. 5.° del re
glamento* de 30 de Diciembre de 1857, abriendo un plazo de 30 
-dias para, que durante él puedan comparecer las personas que 
conozcan de referidos hechos, y prestar las declaraciones que 
tengan por conveniente, concurriendo á esta Fiscalía, sitaren 
•el Gobierno civil, cualquier dia no feriado, de diez de la maña
na á dos de la tarde.

Logroño 5 de Mayo de 1881.=Eladio Ramos.

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Declarado sin efecto el remate adjudicado á D. Juan Mon- 
toto, vecino de Hieres, para el suministro de acopios de con
servación en el corriente añ® económico para la carretera de 
Segundo orden de Yillalva á Oviedo, trozo 3.*, con pérdida del 
depósito constituido por aquel para tomar parte en ¡¿^subasta 
por no haber hecho el definitivo en tiempo oportun® y otorga
do la correspondiente escritura de fianza, este Gobierno de 
provincia ha señalado el próximo dia 31 del corriente mes, i  
las doce de su mañana, para la adjudicación en público remate 
de los acopios referidos, bajo el tipo de 15.857 pesetas 1£ cén
timos, que importa su presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185&, en mi despacho; hallándo
se de manifiesto en la Sección de, Fomento de esta provincia, 
para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas, y un ejemplar del Boletín 
oficial de la misma de esta fecha, núm. 88, en el que se inserta 
el anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario cele
brar una segunda licitación abierta.

Oviedo £ de Mayo de 1881.=E1 Gobernador, José Castellet.=— 
P. O., el Jefe dé Fomento, P. Diaz de Bedoya.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día. 8.

Estación de «rigen. dei ^U nitario. Domicilio.

Marsella.. . . . . . .  Marqués R o jo ... . . .  Plaza Cortes, 5.
Maguer. Joaquin Garrido. . .  Arenal, 8, principal.
Huelva    Joaquin Negueras.. Arco Santa María, 40,

cuarto.
Valencia.  Cecilio Miguel. . . . .  Caballero Gracia, 58,

segundo.
San Fernando. . .  F ra n c is co  R u iz

. R u ie r . . . .    independencia, 8, ter
cero.

Badajoz.. . . . . . . .  Pablo Guardiola. . .  Mayor,

Madrid 8 de Mayo de 1881.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administración del Correo Central.
. ' . DIA 7.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 88 Anicqto Moreno.—Bernus de Zapardiel.

89 Antonio Machado.—Zaragoza.
90 Antonio Cervera.—Játiva.
91 Ascensión de Castro.—Málaga.
9$ Bonifacio Martin.—Guadalajára.
93 Bernardo García Rubio.—Badajoz.
94 Calixto Valencia.—Olite.
95 Enrique Benito.—Valladolid.
96 Enrique Súbirachs.—Barcelona.
97 Felipe Diez.—Piedrahita. ~
98. Felipe Sapz.—Fuentenebro. ... ,,
99 Francisco Eloy.—Almería.

100 Isidoro Jimeno.—Soria. *
101 Josefa López.—Córdoba.
102 Juana López de Moneo.—Tirgó.
103 José Peris.—Puente de Vállecas.
104 José Lozano.—Polan. >
105 José Vicente Rubio.—Albadalejo.
106 Lorenzo Fernandez Durán.—La Isabela.
407 Leocadio del Campo.—Sevilla. I
408 Luisa Alcántara.—Viso de los Pedroehes*
109 Manuel Fernandez.—Cerviago.

_ 110 Miguel Ruiz.—Guadalajara.
111 María L. Campobello —Ferrol.14S Pedro Pascual Navarro,—Valencia.

Núm. 113 Rafael López Rivera—Guadalajara.
114 Ramón Vilalta.—Barcelona.
115 Rufina Martínez.—Cádiz.
116 Toribia Madrid.—Cerrallos.
117 Tomás Kidd.—Linares.
118 Valentín Rodríguez.—Arganda.
119 Valentín González.—Barcelona.
ISO Valentina Rodríguez.—Arganda.

Madrid 8 de Mayo de 1881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Administración económica de la provincia 
de Palencia.

Por^ segunda vez se cita, llama y emplaza á D. Antonio de 
la Portilla Ordoñez á fin de que en el preciso término de 30 
dias se presente en la Caja de esta Administración económica 
á ingresar el importe de 738 pesetas 17 céntimos que se halla 
adeudando á la Hacienda por canon de superficie de las minas 
tituladas La Casualidad, San José, La Envidiable y San Antón, 
sitas en esta provincia, las cuales fueron de su propiedad; y 
como quiera que no se presentara licitador á ellas en las su
bastas celebradas, se declaró franco y registrable el terreno; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del plazo señala
do, que empezará á contarse desde la fecha de su publicación en, 
la G a c e t a  dei M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pro
cederá por los medios ejecutivos que establecen las instruccio
nes del ramo vigentes contra d  citado deudor hasta conseguir 
realizar dicho descubierto; y á cuyo fin encargo muy especial
mente á las Autoridades,, de cualquier clase que sean, se sirvan 
practicar cuantas diligencias les sugiera su celo á averiguar la 
residencia del D. Antonio de la Portilla, y ponerlo en conoci
miento de esta Administración para llevar á efecto lo que se 
deja expuesto.

Palencia 5 de Mayo de 1881.=E1 Jefe económico, Mariano 
de la Garza.

Junta económica del Hospital militar de Valencia.
: Autorizada la Junta económica de este Hospital para proce

der á contratar el suministro de patatas que durante un año se 
necesitan para el consumo del mismo, se convoca por el pre
sente á urna pública licitación, que tendrá lugar el dia 6 del 
próximo mes de Junio, á las diez de su mañana, en dicho esta
blecimiento, sito en San Pió V, con sujeción al pliego de con
diciones y modelo de proposición que están de manifiesto en la 
Dirección del referido Hospital.

Valencia 4 de Mayo d© 1881.=*V.° B.°=E1 Director Presi-
í í o n + o  T 1 1 q c < — TT.l T T ó l í v  H i i d t i a

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

EMPRÉSTITO DE 1868 (1).
Sorteo celebrado en esta feciia, correspondiente 

á 1.* de Enero de X8SO.
Relación de las obligaciones que han sido amortizadas

con premio. \

r, . Numeración XT<- NumeracioNumero Premios. délas Numero Premios. dé las
obligaciones obligacionc

suertes. vn premiadas. Rs. vn. premiadas

■ 1 1 380.000 £61.836 81 760 67.60S
i  £ * j 7.600 348.523 ££ /  760 345:64á

3 { 7.600 £44.£90 £3 [ 760 46.103
! 4 , 3.800 157.943 £4 i 760 3££.88á

5 , 3.800 3.0l£ £5 I 730 ££7.790
...6. 4 i 3.800 ££8.487 £6 I 760 *86.9£4

:: 7 3.800 161.463 £7 I 760 £00.943
8 f i.5£0 68.94£ £8 1 760 96.992
9 ( 1.5£0 30£.194 £9 760 £50.497

10 I 1.5£0 10.£91 30 «o / 760 346.631
11 1 1.5£0 390.734 31 %ó ( 760 4££.07S
1£ } 1.5£0 366.936 3£ \ 760 37.41S
13 10 \ 1.5£0 380.859 33 760 £14.58C
14 1 1.5£0 £51.639 34 i 760 13.85!
15 f l.o£0 39.59£ 35 I 760 76.5£S
16 I 1.5£0 58.8£0 36 I 760 370.55Í
17 V 1.5£0 365.034 37 I 760 37.645
18 l 760 43.877 38 I 760 116.54Í
19 £3 1 760 £7£.005 39 \ 760 359.3D
£0 ( 760 35£.055 40 \ 760 £86.08!

í . S
Madrid 7 de Abril del881.»El Secretario, José Dicen 

y Blanco.

Sorteo celebrado en esta fecha, correepondiente 
á 1.* de Julio de XSSO.

Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 
ó con reembolso.
PREMIADAS.

húmero Premios. Número Premios.

' 1...111 4.00 0  104017 SI /  760 '293:81
*  .  i 1.600 79.838 22 / 760 390.08
3 i 7.600 186.484 83 I 760 2914)7

i 4 í 3.800 411.339 84 1  760 218¿81
5 ¿ ) 3.800 348.288 28 I 760 218.88
6 *  T 3.800 849.624 26 1 760 96.16
7 ( '3.800 131.827 27 i 760 104.7Í

’ 8 ,  1.820 77.280 88 1 760 933£
I 9 1.820 294.218 29 760 416.21

10 1.520 329.888 30 /  760 172.4C
11 1.B2Q 108.845 31 %a- \ 760 305.5';
18 An I 1.520 410.964 32 \ 760 Í38Í1
13 1U \ 1.520 182.463 33 760 159.61

: 14 1.520 253.794 34 760 140.Q£
15 1.520 238.870 35 760 6Í2Í
16 1.520 813.582 36 760 42.lt
17 A 1.520 64.957 37 760 388.<X

I 18 ( 760 338.985 38 760 31i.5<
19 23 1 760 115.988 39 760 H1.CS
20 I 760 212.875 40 \ 760 S&StI . , •   i ■ • -•?.>

49I ~_____ - r • ■ - *

I > (q Ti«w u ai«nd4 »rer4

REEMBOLSOS DE Á 380 REALES.
; VALOR IGUAL AL DE LAS OBLIGACIONES.

Corresponden á este sorteo

Número  Número NúmeroNumero de las Numero d0 )as Numero de ías
Írden obliga.ei? nes órden ' obligaeiones , obligaciones«raen, premiadas. premiadas. oraen. pre¡a¡adas.

I 103.484 118 121.161 235 24.088
8 188.298 119 3.364 836 46 402
3 192221 120 117.532 237 243.633
4 188.187 121 304.138 238 66.108
5 28.584 122 377.380 239 407.710
6 192.142 123 123.336 240 409.418
7 305.576 124 334.069 241 195.916
8 323.930 125 176.835 248 329.569
9 204.897 126 294.031 24-3 324.165

10 202.528 127 79.855 244 90.443
II 138.137 128 104.240 245 36.139
12 302.520 129 213.610 246 231.333
13 341.528 130 423.225 847 348.098
14 77.899 131 60.372 248 381.706
15 181.901 132 220.005 249 53.699
16 346.972 133 152.113 250 13.912
17 10.663 134 202.034 251 131.086
18 237.824 135 308.533 252 62.439
19 379.560 136 185.730 253 258.044
20 330.785 137 90.687 254 293.426
21 61.532 138 75.195 255 239.247
28 106.872 139 258.193 256 322.356
23 378.726 140 318.201 257 366.230
24 28.262 141 384.239 258 361.881
25 168.804 142 386.525 259 293.053
-26 154.622 143 290.567 260 37.999
27 14.890 144 182.253 261 361.204
28 393.091 145 240.190 262 284.888
29 325.268 146 315.980 263 219.908
30 170.355 147 8.112 264 422.425

. 31 «59.071 148 394.250 265 356.538
> 32 154.970 149 306.191 266 115.359

33 179.214 150 379.369 267 315.564
34 «98.629 151 23.848 268 «45.718
-35 55.117 152 119.499 269 «72.647
36 259041 153 54.031 270 35 365
37 15.350 154 73.290 271 423.889

f 38 314.215 155 349.383 272 76.190
39 335.921 156 132.-190 273 137.212
40 363.052 157 385.646 274 290.785
41 12.619 158 76.361 275 70.087
48 228.493 159 411.584 276 418.778
43 220.282 160 229.351 277 302.229
44 319.462 161 872.876 278 304.310
45 288.453 162 84.734 , 279 35.467

v 46 37.631 163 23.822 280 175.483
; i 47 285.971 164 168.675 281 899.530

: 48 303.979 165 347.065 282 232.705
49 9.948 166 408.080 283 30.873

’ 50 285.499 167 72.095 284 173.411
51 219.543 168 323.854 285 186.-142
52 150.427 169 889.191 286 213.700

i 53 401.015 170 248.757 287 8.004
; 54 80.890 171 22.992 288 318.979

55 134.835 172 97.650 289 300.848
56 307.214 173 203.538 290 311.760
57 138.549 174 405.718 291 27.281
58 313.426 175 138.967 292 196.20S

[ 59 206.688 176 102.599 293 237.442
60 874.946 177 88.477 894 310.808
61 126.748 178 191.918 895 323.115

| 62 257.769 179 140.339 296 350.200
I 63 121.497 180 421.571 297 262.184

64 199.904 181 362.851 298 364.825
65 80.402 182 340.276 299 5 563

' 66 302.003 183 344.751 300 314.075
67 336.253 184 123.393 301 156.146
68 390.482 185 315.911 302 109.848
69 123.002 186 175.832 303 129:567
70 280.780 187 159.071 304 301.407
71 «67.286 188 361.681 305 418.984

I 72 219.230 189 284.630 306 72.902
| 73 202.209 190 340.826 307 153.734
I 74 112.795 191 264.011 308 389.467
I 75 136.348 192 419.506 809 481.043
I 76 312.027 193 393.180 310 415.912
I 77 44.923 194 202.068 311 390.251
I 78 «98.256 195 137.830 312 82.303
I 79 34.170 196 56.377 313 72.480
I 80 «83.804 197 358.660 314 258.649
I i 31 872.465 - 198 241.928 315 250.988
I 82 116.405 199 137.803 316 172.227
| 83 348.220 «00 10.074 317 227.418
I 84 168.128 201 320.115 318 44.500
I , 85 272.308 «02 468.605 319 41.939
I 86 280.725 203 150.460 320 413.885
I 87 154.681 *04 100.349 321 33.977
I 88 398.726 *05 402.773 322 324059
I 89 143.828 *08 317.007 323 304.851
I 90 218.833 207 397.809 324 208.145
I 91 203.672 208 171.939 325 325.820
I 92 816:137' «09 3.811 326 269.818
I 93 174077 *10 118.407 327 323.902
I 94 363.021 *11 284.355 328 313.240
I 95 287.748 *1* 38.716 329 329.973
I i 96 80.888 *13 346.500 330 54.294
1 97 308.535 *14 422.114 331 349.723
I 98 324.920 «15 47.840 332 318.963
1 ; 99 307.506 «16 2.675 333 123.218
I 10Ó 410.369 *17 250.033 334 324.740
I ¡ 101 8.732 *18 406.464 335 178.124
I ! 10*: *66.931 *19 197.818 336 419,805
I i 103 345.289 *20 307.108 337 283.131
I ; 104 «25.585 *21 122.269 338 391.769
I 105 340.371 *22 361.112 339 24.959
I i 106 7.761 *23 199.445 340 60.990
I ' 107 387.570 *24 403.699 341 289.659
I ; 108 308.570 *25 51.982 342 409.531
I 109 290:710 *26 350.495 343 398.088
I : 110 419.583 *27 335.536 344 60.985
I 111 329.638 *28 301.313 345 *09.570
1 , 112 305.088 *29 151.470 346 342.927
I 113 365.345 *80 ‘ 355.653 347 48.348
I 114 435267 *31 37.704 348 41.861
I 115 216.989 232 163.576 349 361.692
I 116 *93.137 *33 405.081 350 75.813
1 117 268.655 1 *34 *07.937 351 364.353
1 (8* oWtfÍJMWr*)



4 1 6  9 Mayo de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 129.

jg o n t 'á  d o  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .  j

Estado de las operaciones verificadas en la Caja, de Ahorros el
domingo 8 de Mayo de 1881.

INGRESOS.
NÓMSRG é importe de las imposiciones.

I Imponentes Nuev*s Total I Importe
por imponen- de impe-1 en

continua oior.. tes. pente»̂  rs. T̂ -

t m  m  « * *  t m m
Sucursal ¿ / —Plaza de San j^r>no

M iilan „ núin . 11...............  ’&oO ^81 4£.69^
Idem  $ / ¡—Dalle de Val-  ̂ IV,

verde, n « m . 37.................  -83 894 ^-,o9o
íd em  3.*— Os lie de la L i- n . I10

berta d, núm. 4.................. . ISO 46 i  *,1.118
Idem 4 lOalle del León,

núm Br®lS0, principal. . .  ®99 46 314 34.7/7

T otales*.*   3.164 j 314^ 3.466 : 4ol.®8&

PAGOS EN ' LOS D'IAS 6, 7 Y 8.
■ m . .

NUMERO É IMPARTE DE LOS RElNTEOPiOS.

Beinteĝ Ofí Idem Total Importe
por á do - * en

s&ld®. i ©neata. reintegros* «realos vello a.

Cen ,t«¿L-— P laza  «de Sa.i i
1  fer-tic   19* : '-880 394 ; 627.058

t

H aeerrespond ido  au to rizar las operaciones á  los Sres. C on- 
sej* ktos^sigu ien tes: M arqués de Sarita  M ^rta.=C ond3 de V illa - 
n u  svu do P era les.—D. Santiago-do Angulo. = D . M anuel H enao 
■y I |u ñ o r ,= D . N icolás 1'F ernandos P eroz.= M arqués de Corve
ra .  =?D.?. F élix  G arcía Gcmez de ¡la S e rn a .= D . M anuel Caviggio- 
li.: =;D, A ntonio - C antero y SoíT'U11o.= D . M anuel M aría José 
*de ¡Galdo.=D. E ugenio  M ontero R ies.= M arqués <áe 0 1 iv a .=  
D. T om ás Perez Á n g u ;áa .= D . ¿José .A ivarez M arm o.=D . José 
A l ¥.arez de Sotom ayor. '

E l  D irector gerente, B ra u lk  A nton  ¿Ramírez.

1 Síota, D e s d e n tó  día h a  com enzado.á reg ir la  reb a ja  de las 
im  posiciones, siendo las p rim eras de rs . y  las de co n tin u a - 
« io  n  d e  400 rs., ©ii .vez de  4.000 y  de 300 rs., que e m ú  los lím i
te s  ¿aespcctivos.

%

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BARCELONA—AFUERAS.
3 % íPedro Caula Abad, Juez de fprime»a instancia d d  distrito  

de h .'Mueras de .esta-ciudad.
I tai\el presente .edicto requisitoria se c ita , llama y emplaza 

por 1 jórmino de 10d ia s ; á contar desde-:©1 de su publicación en 
la  O. ícbta de MAfia.iD,. á  Santiago Matállan y González, de 3 i  
años de.edad, casado, natural de Losilla, provincia de Zamora*, 
vecin 0>deSan Andrés de Palomar; j  José P o n t Fort, dé 30 anos- 
de edi id, soltera, natural de Martoreil, vecino de esta capital,, 
ambos * amaleados éa ©Ltranvía de dicho pueblo de San Andrés, 
y  de q  Inorado par adero,, para que se presenten de rejas adentro 
de las cárceles de esíaciudad  al objeto de serles notificado el 
auto ae * priision recaído centra los mismos en la causa sobre 
m uerte desgraciada de Tasesa Altimira; apercibiéndoles en otro 
caso coi i  ser declarados rebeldes y pararles f-os perjuicios con- 
ssiguient <e&.

Y se encarga á los dem is Jueces, Autoridades y funciona
rios de la*, policía judicial áén las órdenes convenientes para la 
husea, ca ptuca y conducción de dichos procesados á las ya in
dicadas c. írceles á mi disposición.

itóado en Barcelona á 20 de Abril de 488L«=Pcdro Caula 
J&dtiL==PoY disposición de S. S., y por D. Francisco 011er, Ig -  
^mcio T o m s , E-scribano.

■-•V BETANZOS. 
D. A ntonio CEoyanes Meneses, Juez de prim era instancia de 

e s&e ¡partido.
Por la presente requisitoria llamo á María Mendez, soltera, 

de 'iSffiiswos, jornalera, hija natural de A ntonia Méndez, natural 
de ¡parroquia de Mosteíron y vecina de la de Meirás, de esta
tuí si ba^íi, pelo negro, ojos idem, nariz regular; viste traje 'del 
paí procesada por el delito de lesiones á S erenana López Ro- 
dri¿ fU£Z,,/SÍendo de presumir que se encuentre ó en Ja parro
quia d e  Meirás ó en el barrio de Santa Lucía de Coruña y casa 
de Be t ó e  Alfonso; carpintero, y su mujer Lucía Rega, de ocu
pación ‘. eip irrera , por haberse ausentado de su domicilio ¿ ig
norara ^ su .actual paradero, para que dentro del término de 40 
dias se presente en este Juzgado por la. Escribanía del infras
crito; bi ijo apercibimiento de que en otro casó sera declarada 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. -

Dada *m  Betanzos k%% de Abril de 183i.=cAntoni0Goyanes 
Menéses.— *For mandado, Ricardo Moráis Arines. ‘ í

CADIZ.—S ANTA CRUZ.  
E n virtud’ de providencia del Sr. Juez interino de prim era 

instancia del distrito  de Santa Cruz ele está ciudad, dictada 
an te mí en el cumpliniiento de ja  ejecutoria recaida en cahsá 
contra Juan Rai.uirez Herrera por lesiones, se cita y llam a á 
Blas Galvety, para" que en el término de 40 dias se presente en 
d ic h o  Juzgado para oír una notiñeaeiop; apercibido que de no 
comparecer en ef plaza que se deja mareado, que empieza á coar
tarse desde la  inserción dél presente en la Gaoeta íjb Madfííd, 
le  parará el perjuicio que haya lugar.. ; j • r 

Cádiz A9 de.A^ril d ^ 8 8 4 ^ J u s n  Cruz López. ^

CANJAYAR.
D. Eduardo Mnños y Muñoz, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Canjáynr y su partido.
A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas sa

ludo, y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca y conducción en su caso á este Juzgado 
de Juan Muñoz Martínez, natural y vecino de Almócita, en 
donde ha residido últimam ente, de estado soltero, de unos 16 
años de edad, su estatura mediana, pelo negro, ojos melados, 
color sano, cara ancha; pues así lo tengo acordado mediante á 
no haber siéo habido en su domicilio y á ignorarse su para
dero en la «causa criminal que sobre hurto  de almendras ins
truyo contra dicho sujeto y otro consorte, al que cito, llamo y 
omplazo, pura que en e-1 término délos 40 dias sigmientes al en 
que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e ta  de 
M adrid  $' Boletín, oficial de la provincia de Almería , se presente 
•en este Juzgado con el objeto de nom brar Abogado y Procura
d o r que le defiendan; apercibido de que en otro caso será de- 
clarade rebelde y le parará el perjuicio que proceda con arreglo 
á  lo dispuesto en la Compilación general de Enjuiciam iento 
criminal.

Dado en la villa de Canjáyar á 23 de Abril de 4884.= 
Eduardo Muñoz.=Por mandado de S. S., Inocencio Estéban y 
Sánchez. *

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  A g r íc o la  d e  E s p a ñ a .

RECTIFICACIONES.
E n  el reglamento general de esta Sociedad, publicado en la 

Gaceta del dia 6 de los corrientes, al term inar el párrafo único 
deLart. 20, debe leerse: Art. 24.
' E n  el art. 50, donde dice: ya sean con autorización ó sin  

ella, debe leerse: con amortización ó sin  ella.
Antes del epígrafe: Operaciones de lancay giro, debe leerse: 

TMulo VIII. '
Y donde dice: Título VIII, debe leerse: Titulo IX .

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
De los p a r te s  remitidos por la Administraccion principal de Mata- 

¿eros públicos, ínterYencioQ del Mercado de granos y Visita geaeral 
de polícia urbana; resultan sor los precios de loü artículos de oo&smmo 
« i el dia de ayer los siguientes:
I Carne- de vaca,.de i '24 á i ‘39 pes-tas el kildgramo.
*• Idem de carnero, á 4‘35 pesetas ol kilogramo.

Ídem de cordero, á I ‘31 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4‘82 á \ 90 pesetas ei kilógramo.
Jamón, de 3*26 á.4’34 pesetas el kilogramo.

? Pan, dé 0*40 á 0‘47 pesetas el kilogramo.
■ Garbanzos, de <»:63 á '. 54 pesetas el kilogramo.

Judías, de 0‘54 á "0*8.0 pesetas el kilogramo;
*■ Arroz, de 0*65 á 0‘8D pesetas el kiíógramo.
' Lentejas, de 0‘54 á 0‘63 pesetas el kilogramo.

Carbón vegetal, á 0‘4 5 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, á 0‘!í pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1*08 á t ‘S3 pesetas el Mlógramo.
Aceite, de 4 3liO á I4‘30 pesetas el decadrao.
Vino, de 4*55 á 6‘93 pesetas el decilitro.
Petróiep, de 7**0 ú 8*20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 22'8 i pesetas el y  otó! Uro.
Cebada {idem Ulj, & posatAs el' hectolitro.
Meses degolladas en el dia de ayer.—V-acas, 457,—Caraeros, 3.— 

¿orderos, 4.044.—Terneras, 72.—'Totai^ 4.276.
bu peso en kilogramos   44 251.

D e l  p a r te  r e m i t id o  p o r  l a  A d m in i s t r a c io n  p r in c ip a l  d e  
Consumos y  A rb itrio s  re su ltan  se r lo s  p ro d u c to s  recau d ad o s  

en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

IfOTWÍ Pt**- CAfe.;, i® lECAÜSACIOâ  Ptf». Cé*i$.

T oledo ...    j.405‘36 Ciudad-Real................  4.669 06
^egovia.. . .  . . . . . • • •« •  959*08 Correos.     4 88‘96-.;

I ^oVte.. . .    .............   4.849*64 Mataderois.. . . . . . . . .  42.427‘fO
b 'iib'ao.   .............     870‘4f Mostenses. . . . . . .  795*60 :
A brigos.........................  870*S2 Fábrica delgas.  »
Vi t l e n c i a . • 5.285*49
Mt M  551*86 . T o ta l. . . . . .  41,868*38.

* t*driá % át M&yo da 4*884.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m eteorológicas del dia 8 de M ayo de 1881.

I — -  « TBMPIIATÜRA - -
I  ■ r  j a l t u r a  ' y  feiuiieda4 daifake. ir .
L  „„ , a tókaríiMtro = = r = ~ = r ! r r = JBIBKCaOS ESTADO-’ BORAS. -   teü’m i .  TKRMOMEXBO.

1 *-■■■■'•■■ A o* y en y ela*e lel Tiento. . leí ;-
*. : mümtíiTot, §eC(K . Hamede-
4 ■ * t _____ ' ____* eido.  ' ' "

% d é la  m. 713*20 9*9 8*0 N. E . . .  Calma. Despejado.
daJa m. 'i* *'*í9 H84 &, ¿ . E .  Idem... Id., calin.*
dfiLdia.. 7 0 04 .2*9  U s  S. B. O. íd e m .. Idem,id.

k  dp i a t . .  744í*32 ;25‘o 19 6 5 S ,O. Id em .. Ais.ns„ id.
#6 d eja  t . . 7#9*55 *23 0 4 5*6 >k b. O Id em .. ídem.
• Odel au. .  4 5*0 4 4*8 |S  Idem . .  Idem

Temperatura jaáxima del aire, á la s o m b r a ... .• .i, 26‘l
f ídem mínima * * A  ....................................... *v..... ; 8*7 ;

• • Difere• .i. . . . , . • . 7 ...........  |47-4
Temperatura m* Ikima ál Sol, á dog métros de la tierra. : 34 ‘8 

t ídem id. dentio -de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . .  57*0
i 1. • • - Diferenci. k . . *   25‘S ;

Tásapér'atxira m'áXLwé' á cielo descubierto»; junté á. -fe
Ü. ;.qfcierra vegetal ó fa bprable................         3t*7
é Jdcfcu mí n i ni a, id*;. * • . . . .  * - • . .  .>. .  58
f ■ Dlferenciat.. | . . . . . . . . . t . . . . . . . . . , . i  / !6 ‘&
i  ^áioóiHád del viento, en k s  óUixuus 24 horas Íí$ó~
*•-. i. . . . . . . . . .  224
i  0*ciÍaoionbarométrica, id.(milímetros)   3*8 '
|  Altura id., con respecto á lajnédia anval, á lag nueve
|  de la / l o c h e " F í 8
|  iduvis m  .''as últimas 24 horas ^

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a la s  nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8 de Mayo de 1881.

¿Momáttt- TEM?E" DIREC- FUERZA ESTADO 
©a á 0° y raima ESTADO

WCiUDlfeES. al nirel dol en grados cíen del del del
mar en mi- cente- . de la mar
límetres. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 789 3 4 6M ‘ N. O ...  B risa.. N uboso... Tranq.*
Bilbao  •77(1*0 19*0 E  ídem... Despejado. Picada.
Oviedo  7GS‘7 4 6*5 N. E . . .  Calma . Idem   »
Coruña {1 h.) 766*4 49 6 E. S. B. Idem ..  Idem  Tranq.*
Santiago  767 9 22*4 N   ídem... Idem   »
Pontevedra.. 767*3 24*8 N. O ... Idem .. Idem . . . . .  »

Oporto   769*3 24*0 S. E ... . Viento. Idem  Bella.
Lisboa (8 hJ 768*9 16*8 N. N. fí. Brisa. .  Idem . . . . .  Oleaje.
Cáceres 768*2 4 9 0 N ;. Idem .. Idem . . . . .  »
Badajoz  765‘9 20*0 E Calma . Id em   »

S.Fern. (7 h.) ’ 67*2 4 7‘4 E V.* fte. Idem  Bella.
Sevilla  768*0 20*0 N .E .. .  Viento. Idem . . . . .  »
Tarifa  765‘2 49 1 K  » Id e m ... , .  G.oleaj.
Granada  768*2 4 7*2 S .  Brisa . .  Idem   »

Cartagena... 764*4 ? d8*0 N .E .. .  Calma. Id em  Llana.
Alicante  7688 22*6 S. E . . .  B risa.. Idem  Rizada.
Murcia   768*6 20*8 S. O. . .  Idem .. Idem . . . . .  »
Valencia  768 8 24*0 E .. . . . .  Calma . Idem    »
Palm a.. . . . .  766*8 2!*2 S .  Brisa .. Casi desp.0 Tranq*
Barcelona... 767*8 4 8*8 O Calma. Calinoso.. Idem .

Temel  767*8 4 5*9 E . Idem .. Casi d esp / »
Zaragoza.... * 49*8 N. O . . . Brisa... Despejado. »
Soria  768 0 4 6*4 N .E ! .. Calma. Idem .  »
Burgos  774*2 46 2 N .E ...  Idem .. Idem   . »
Valladolid... ' 770*5 48*«> N. E . . .  V.® fte. Idem . . . . .  »
Salamanca.. 769*8 47*6 E . Calma, Idem   »

Madrid  769*4 4 8*4 S. S. E . Idem .. D.°, calin.0 »
E sco ria l.... 770*1 49*0 S. Idem... Despejado. »
Ciudad-Real. 774 ‘4 4 9 8 S .. . .  ... Brisa . .  Idem . . . . .  »
Albacete  769-9 46*5 S. E . ..  Idem ., N ubes- . . .  »

RETRASADOS.

Dia 7.

Valdeseviila. 766*7 22*0 S . . . . . .  Viento. Despejado. »
Bilbao  772*7 47 4 N .E , . .  B risa .. Casicub.0. Picada.
Oporto... .. 769*0 22*0 E   Viento. Despejado. Bella.
ta r i f a   764‘S 49*2 E.V.® fte. Id e m . G.oleaj
Alicante  770‘4 25*0 E. B risa.. Idem  Rizada.
Zaragoza.. . .  » 48*8 N. O .. Idem .. Idem . . . . .  »

D ireccion  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .

Segua los partes recibidos, ayer llovié ca Teruel.

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑ O  D E  
f í  1 8 8 1 .— Se halla de ven ta  en  la  Imprenta N acio
nal, calle del Cid, núm . 4 , cuarto segundo, á  los pre« 
cios siguientes:

PESETA S.

Prim era c i a s e . . . . . . . . . . . .  3D
Segunda id .    . . .  . 4 5
Tercera id  . . . .  ¿ . .  . ' ¿. . . . .  4 2 ‘SQ

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio Nacianoeno, Obispo y Doctor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Montserrat.

i ESPECTÁCULOS.

TEATRO DES LA ZARZUELA.—A las nueve.—Turno par,
Urganda la desconocida.-—Intermedios por las herm anas L au-

■ reiicé. ‘ ‘'"-í ''

i TEATRO Y GIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
jaueve—F’uncion segunda de abono.—Turno par.— La dame 
M a n ch e . : ^ " -:* ! '

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 3 / —A bene- 
Sticio del públieo.—-Lo« Mapt/ares.—Gigante chino.

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 
éaueve.—Turno i.*— Lasignora ricevey—Bebé.

t TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nuev§.—La vota- 
éion.—La noche ántés.^Seguidillas.

I TEATRO DE VARIEDADES.--A  Jáá nueve.—Esos son 
•otros López— Una boda tmprévisada.--Lp$ vidrios rotos.— Cosas 
del dia.

TEATRO DE LARA. — A las nueve.—Turno I.°—Las cur- 
:sis  burladas.—Él gran filón. ;

- CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Variada función de 
.ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tom arán parte los 
Iprincipales artistas de la compañía, y la  notable familia b ra
s ileña . #

|  GRAN PANORAMA NAOIC)NAL.~(Pttí«) de l a  C a s te U a -
h a j—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
Mb días, desde la salida á la puesta del sol.


